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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

06006152

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Creación de Empresas e Innovación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Creación de Empresas e Innovación por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 17 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Creación de Empresas e
Innovación por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06006152 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Habilidad para el diseño y ejecución de planes de empresa profesionales y la puesta en marcha de nuevas iniciativas
empresariales.

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).

CG4 - Capacidad de adaptación a ambientes cambiantes generados con motivo de los procesos de innovación empresarial.

CG5 - Conocimiento del contexto institucional de la innovación empresarial.

CG6 - Capacidad de generar ideas, de ser creativo en cuanto a productos, servicios y procesos de la empresa.

CG7 - Capacidad para liderar equipos de innovación y coordinar las actividades de un grupo de emprendedores.

CG8 - Capacidad de desarrollar la iniciativa emprendedora.

CG9 - Capacidad de comprender la importancia de la tecnología dentro de la empresa actual.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CG11 - Capacidad para diseñar, implementar y gestionar proyectos innovadores avanzados.

CG12 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las técnicas de investigación y de las herramientas de diagnóstico avanzado para poder elaborar un informe
de carácter técnico de consultoría en el ámbito de la innovación.

CE2 - Capacidad de diseñar y poner en práctica programas y proyectos de I+D de alto nivel en los ámbitos propios de
especialización (regional, local, sectorial, empresarial).

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.
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CE4 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CE5 - Habilidades relacionadas con la capacidad para diseñar, ejecutar, gestionar y mejorar nuevos sistemas productivos y
logísticos avanzados en un entorno de colaboración interempresarial.

CE6 - Capacidad para diseñar, presentar y gestionar proyectos europeos, buscar socios internacionales y ubicar adecuadamente los
proyectos dentro de las estructuras y líneas de acción de la Unión Europea.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

CE9 - Capacidad para dirigir procesos de innovación en las organizaciones.

CE10 - Capacidad para interpretar las oportunidades de innovación desde un enfoque basado en la orientación al mercado, la
existencia de demanda no satisfecha y el análisis de resultados esperados.

CE11 - Capacidad para integrar y aplicar las nuevas tendencias en gestión de la innovación de modo rentable y efectivo en la
empresa u otras organizaciones.

CE12 - Capacidad para conocer e identificar el marco y los agentes que conforman el sistema nacional y regional de innovación y
los roles desempeñados por los diferentes agentes, tanto privados como públicos.

CE13 - Capacidad para aplicar el marco legal de la protección de los resultados de la innovación.

CE14 - Capacidad para elaborar, comprender y analizar la información contable y financiera de la empresa, para así adoptar
decisiones informadas a partir de dicha información, utilizando de manera adecuada los distintos mecanismos de financiación con
los que cuenta el emprendedor para poner en marcha un proyecto empresarial.

CE15 - Habilidad para gestionar los flujos tecnológicos en las organizaciones para incorporar la tecnología en la empresa.

CE16 - Capacidad para aplicar las técnicas de generación de ideas y de creatividad para crear nuevas ideas de negocio o procesos de
innovación en las organizaciones.

CE17 - Habilidad para analizar las políticas de fomento de la innovación, de la I+D y del emprendimiento en diferentes regiones
para conocer su impacto en la sociedad.

CE18 - Capacidad para desarrollar un concepto de negocio y plasmarlo en un plan de negocio completo, detallado, riguroso, realista
y efectivo, que permita la puesta en práctica del proyecto empresarial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según la normativa de acceso a másteres oficiales de la UEx:

Requisitos de acceso:

Al máster podrá accederse desde las siguientes titulaciones:

· Titulados en los grados en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Turismo (también licenciados en
titulaciones equivalentes).

· Titulados en los grados de las ramas de Ingeniería y Arquitectura, Ciencias y Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas (también licenciados en titula-
ciones equivalentes) con al menos 12 créditos ECTS de materias relacionadas con la Administración y Dirección de Empresas, salvo que acrediten experiencia
profesional equivalente en dichos campos.

· Graduados en otras ramas de conocimiento (con al menos 12 créditos ECTS de materias relacionadas con la Administración y Dirección de Empresas).

Criterios de admisión:

1.- Tendrán prioridad los siguientes titulados:

· Grados en Administración y Dirección de Empresas, Economía, Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Turismo (también licenciados en titulaciones equi-
valentes).

2.- El orden de prioridad vendrá# dado por:

· Valoración del expediente académico de la titulacio#n universitaria oficial que da acceso al ma#ster: hasta un ma#ximo de 5 puntos.

· Otras titulaciones universitarias: hasta un ma#ximo de 1 punto.

· Nivel de ingle#s (acreditado documentalmente): hasta un ma#ximo de 1 punto.

· Formacio#n complementaria (cursos, seminarios u otras actividades de formacio#n, acreditadas documentalmente) relacionada con el contenido del ma#ster:
hasta un ma#ximo de 1 punto.

· Experiencia laboral en el a#mbito de la formacio#n del ma#ster: hasta un ma#ximo de 2 puntos.

El órgano responsable del proceso de acceso y admisión es el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios de la UEx.
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Documentación.

Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:

a) Impreso de preinscripción firmado.

b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.

c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).

d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).

e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).

f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique. No será necesaria la compulsa de las fotocopias. Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscrip-
ción correspondiente.

Fases y plazos.

La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación: Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso
o en convocatorias de cursos anteriores. Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria
de septiembre del año en curso, aquéllos que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Más-
ter solicitado, así como los estudiantes que deseen simultanear estudios. Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de
convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convocatoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres
que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el segundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiem-
bre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita. No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas ha-
yan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.

Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.

Estudiantes con títulos extranjeros.

Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.

Cálculo de notas de acceso.

En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.

Resolución.

Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado
y Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura. Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el ór-
gano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Matrícula.

Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)
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Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Objetivos del PATT:
- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
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La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

C
SV

: 4
26

62
16

93
99

24
19

47
10

72
83

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426621693992419471072835


Identificador : 4315734 Fecha : 31/05/2021

10 / 53

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
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Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
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en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos que no puedan acreditar 12 créditos en materias relacionadas con la Administración y Dirección de Em-
presas podrán matricularse en el máster cursando como complementos formativos las asignaturas:

Economía de la Empresa I (1º Grado en Administración y Dirección de Empresas ¿ 6 créditos)

Contabilidad Financiera I (1º Grado en Economía ¿ 6 créditos)
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas y participativas

Webquest (búsqueda de recursos en la web) y elaboración de documentos escritos y su evaluación

Seminarios y resolución de casos prácticos

Tutorías síncronas y asíncronas

Trabajo autónomo del estudiante

Presentación y defensa públicas del trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en grupos reducidos, utilizando herramientas colaborativas.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías programas).

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

Simulador de decisiones empresarial

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación con aprovechamiento en las actividades síncronas

Pruebas prácticas

Realización de trabajos y su presentación

Pruebas individuales que puede adoptar diferentes formas (desarrollo, respuesta corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

Presentación oral de un trabajo original ante un tribunal compuesto por tres profesores competentes en la materia

5.5 NIVEL 1: Creación de Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Características y Habilidades del Emprendedor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Características y Habilidades del Emprendedor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar las características básicas del emprendedor.
- Realizar un análisis de previabilidad de una idea de negocio.
- Capacidad para poner en marcha una nueva iniciativa empresarial.
- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La transformación de una idea de negocio en una realidad empresarial es un proceso que para ser culminado con éxito deber desarrollarse de forma
metódica y haciendo uso de las herramientas adecuadas. El contenido de esta asignatura se centra en dar a conocer tales herramientas de apoyo,
con una orientación hacia la práctica más que hacia la técnica. En concreto, los tópicos que cubrirá la materia son los siguientes:

- La naturaleza y secuencia del nacimiento de un negocio.

- La transformación de un negocio en una realidad empresarial.

- Herramientas avanzadas de apoyo a la toma de decisiones en incertidumbre.

- Características del emprendedor y determinantes de la iniciativa emprendedora y del éxito de los nuevos proyectos empresariales.

- Habilidades del emprendedor y gestión por competencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).

CG6 - Capacidad de generar ideas, de ser creativo en cuanto a productos, servicios y procesos de la empresa.

CG7 - Capacidad para liderar equipos de innovación y coordinar las actividades de un grupo de emprendedores.

CG8 - Capacidad de desarrollar la iniciativa emprendedora.

CG9 - Capacidad de comprender la importancia de la tecnología dentro de la empresa actual.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.
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CG12 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

CE16 - Capacidad para aplicar las técnicas de generación de ideas y de creatividad para crear nuevas ideas de negocio o procesos de
innovación en las organizaciones.

CE18 - Capacidad para desarrollar un concepto de negocio y plasmarlo en un plan de negocio completo, detallado, riguroso, realista
y efectivo, que permita la puesta en práctica del proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 20 0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web) y elaboración de documentos escritos
y su evaluación

10 0

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

Simulador de decisiones empresarial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 10.0

Pruebas prácticas 10.0 30.0

Realización de trabajos y su presentación 10.0 40.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

30.0 50.0

NIVEL 2: Valoración, Selección y Planificación de Ideas de Negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración, Selección y Planificación de Ideas de Negocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Redactar misión, visión, valores y objetivos de una empresa.
- Capacidad para realizar un análisis estratégico del entorno.
- Realizar un plan de negocio.
- Capacidad para poner en marcha una nueva iniciativa empresarial.
- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Nuevas técnicas de generación de modelos de negocio (el método CANVAS, la estrategia del océano azul, Concept Development Roadmap, el mo-
delo Lean Startup, etc.)

- Herramientas avanzadas para la selección y valoración de ideas (método Walt Disney, grupo nominal, método PNI, método de los 8 factores, etc.).

- El desarrollo, ejecución y revisión de un plan de negocio.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Habilidad para el diseño y ejecución de planes de empresa profesionales y la puesta en marcha de nuevas iniciativas
empresariales.

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).

CG6 - Capacidad de generar ideas, de ser creativo en cuanto a productos, servicios y procesos de la empresa.

CG8 - Capacidad de desarrollar la iniciativa emprendedora.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CG12 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de diseñar y poner en práctica programas y proyectos de I+D de alto nivel en los ámbitos propios de
especialización (regional, local, sectorial, empresarial).

CE4 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

CE18 - Capacidad para desarrollar un concepto de negocio y plasmarlo en un plan de negocio completo, detallado, riguroso, realista
y efectivo, que permita la puesta en práctica del proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 40 0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web) y elaboración de documentos escritos
y su evaluación

15 0
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Seminarios y resolución de casos prácticos 5 0

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en grupos reducidos, utilizando herramientas colaborativas.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 10.0

Pruebas prácticas 10.0 30.0

Realización de trabajos y su presentación 10.0 40.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

30.0 50.0

NIVEL 2: Nuevos Modelos de Negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevos Modelos de Negocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 4
26

62
16

93
99

24
19

47
10

72
83

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426621693992419471072835


Identificador : 4315734 Fecha : 31/05/2021

19 / 53

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar los principales modelos de negocio en las distintas áreas de especialización en Extremadura.
- Capacidad para seleccionar el modelo de negocio adecuado a nuestra idea.
- Capacidad para poner en marcha una nueva iniciativa empresarial.
- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Nuevos modelos de negocio en agroalimentación.
- Nuevos modelos de negocio en energía.
- Nuevos modelos de negocio en turismo.
- Nuevos modelos de negocio en tecnologías de la información.
- Nuevos modelos de negocio en salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Habilidad para el diseño y ejecución de planes de empresa profesionales y la puesta en marcha de nuevas iniciativas
empresariales.

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).

CG6 - Capacidad de generar ideas, de ser creativo en cuanto a productos, servicios y procesos de la empresa.

CG8 - Capacidad de desarrollar la iniciativa emprendedora.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocimiento de las técnicas de investigación y de las herramientas de diagnóstico avanzado para poder elaborar un informe
de carácter técnico de consultoría en el ámbito de la innovación.

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.

CE5 - Habilidades relacionadas con la capacidad para diseñar, ejecutar, gestionar y mejorar nuevos sistemas productivos y
logísticos avanzados en un entorno de colaboración interempresarial.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

CE10 - Capacidad para interpretar las oportunidades de innovación desde un enfoque basado en la orientación al mercado, la
existencia de demanda no satisfecha y el análisis de resultados esperados.

CE11 - Capacidad para integrar y aplicar las nuevas tendencias en gestión de la innovación de modo rentable y efectivo en la
empresa u otras organizaciones.

CE12 - Capacidad para conocer e identificar el marco y los agentes que conforman el sistema nacional y regional de innovación y
los roles desempeñados por los diferentes agentes, tanto privados como públicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 20 100

Seminarios y resolución de casos prácticos 40 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 20.0

Realización de trabajos y su presentación 0.0 20.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

60.0 75.0

NIVEL 2: Contabilidad y Finanzas para Nuevos Proyectos Empresariales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad y Finanzas para Nuevos Proyectos Empresariales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para elaborar un plan económico y financiero.
- Definir un cuadro de indicadores para la gestión empresarial.
- Elaborar las cuentas anuales y analizar la información que contienen.
- Conocer las fuentes de apoyo financiero al emprendimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Análisis y selección de fuentes financieras.

- La negociación bancaria.

- Instrumentos financieros para emprendedores (mercado alternativo bursa#til, crowdfunding, business angels, capital semilla,...).

- Viabilidad económico-financiera de proyectos.

- El Plan Económico-Financiero como elemento constitutivo del plan de empresa.

- Herramientas avanzadas para el análisis económico y financiero.

- Herramientas para dirigir y controlar la estrategia del negocio: Presupuestos, medidas de rendimiento y cuadros de mando.

- Decisiones estratégicas a largo y a corto plazo en base a costes.

- Control de gestión avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG4 - Capacidad de adaptación a ambientes cambiantes generados con motivo de los procesos de innovación empresarial.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las técnicas de investigación y de las herramientas de diagnóstico avanzado para poder elaborar un informe
de carácter técnico de consultoría en el ámbito de la innovación.

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.

CE11 - Capacidad para integrar y aplicar las nuevas tendencias en gestión de la innovación de modo rentable y efectivo en la
empresa u otras organizaciones.

CE14 - Capacidad para elaborar, comprender y analizar la información contable y financiera de la empresa, para así adoptar
decisiones informadas a partir de dicha información, utilizando de manera adecuada los distintos mecanismos de financiación con
los que cuenta el emprendedor para poner en marcha un proyecto empresarial.

CE18 - Capacidad para desarrollar un concepto de negocio y plasmarlo en un plan de negocio completo, detallado, riguroso, realista
y efectivo, que permita la puesta en práctica del proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 40 0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web) y elaboración de documentos escritos
y su evaluación

15 0

Seminarios y resolución de casos prácticos 5 0

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en grupos reducidos, utilizando herramientas colaborativas.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 10.0

Pruebas prácticas 10.0 20.0

Realización de trabajos y su presentación 10.0 30.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

40.0 50.0

NIVEL 2: Sociología del Emprendimiento y la Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Emprendimiento y la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los aspectos sociológicos relativos al emprendimiento

- Identificar los aspectos sociológicos de la innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Ecología del emprendimiento

- Innovación y cambio social.

- La personalidad innovadora.

- Innovación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Habilidad para el diseño y ejecución de planes de empresa profesionales y la puesta en marcha de nuevas iniciativas
empresariales.

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).

CG4 - Capacidad de adaptación a ambientes cambiantes generados con motivo de los procesos de innovación empresarial.

CG6 - Capacidad de generar ideas, de ser creativo en cuanto a productos, servicios y procesos de la empresa.

CG8 - Capacidad de desarrollar la iniciativa emprendedora.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CG12 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de diseñar y poner en práctica programas y proyectos de I+D de alto nivel en los ámbitos propios de
especialización (regional, local, sectorial, empresarial).

CE4 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

CE18 - Capacidad para desarrollar un concepto de negocio y plasmarlo en un plan de negocio completo, detallado, riguroso, realista
y efectivo, que permita la puesta en práctica del proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 40 0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web) y elaboración de documentos escritos
y su evaluación

15 0

Seminarios y resolución de casos prácticos 5 0

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en grupos reducidos, utilizando herramientas colaborativas.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías programas).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 20.0

Pruebas prácticas 5.0 20.0

Realización de trabajos y su presentación 10.0 30.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Dirección de la Innovación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber identificar los principales modelos de transferencia de tecnología.
- Aplicar las principales herramientas de vigilancia y prospectiva tecnológica.
- Capacidad para poner en marcha una nueva iniciativa innovadora.
- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estrategia empresarial y estrategia innovadora.
- Características de la organización innovadora.
- El proceso de diseño y desarrollo de nuevos productos.
- Creatividad e innovación: técnicas de creatividad.
- El desarrollo externo de nuevos productos.
- Técnicas de vigilancia y prospectiva tecnológica.
- Transferencia de tecnología: la explotación de las innovaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda un conocimiento adecuado de las materias ¿Valoracio#n, seleccio#n y planificación de ideas de negocio¿, ¿Economía y Sociología de
la Innovación¿, ¿Aspectos jurídicos de la innovación y la creación de empresas¿, cursadas durante el primer semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).
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CG4 - Capacidad de adaptación a ambientes cambiantes generados con motivo de los procesos de innovación empresarial.

CG5 - Conocimiento del contexto institucional de la innovación empresarial.

CG7 - Capacidad para liderar equipos de innovación y coordinar las actividades de un grupo de emprendedores.

CG9 - Capacidad de comprender la importancia de la tecnología dentro de la empresa actual.

CG11 - Capacidad para diseñar, implementar y gestionar proyectos innovadores avanzados.

CG12 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las técnicas de investigación y de las herramientas de diagnóstico avanzado para poder elaborar un informe
de carácter técnico de consultoría en el ámbito de la innovación.

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.

CE4 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CE5 - Habilidades relacionadas con la capacidad para diseñar, ejecutar, gestionar y mejorar nuevos sistemas productivos y
logísticos avanzados en un entorno de colaboración interempresarial.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

CE9 - Capacidad para dirigir procesos de innovación en las organizaciones.

CE10 - Capacidad para interpretar las oportunidades de innovación desde un enfoque basado en la orientación al mercado, la
existencia de demanda no satisfecha y el análisis de resultados esperados.

CE11 - Capacidad para integrar y aplicar las nuevas tendencias en gestión de la innovación de modo rentable y efectivo en la
empresa u otras organizaciones.

CE13 - Capacidad para aplicar el marco legal de la protección de los resultados de la innovación.

CE15 - Habilidad para gestionar los flujos tecnológicos en las organizaciones para incorporar la tecnología en la empresa.

CE16 - Capacidad para aplicar las técnicas de generación de ideas y de creatividad para crear nuevas ideas de negocio o procesos de
innovación en las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas y participativas 40 100

Seminarios y resolución de casos prácticos 20 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

Simulador de decisiones empresarial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 30.0

Realización de trabajos y su presentación 15.0 30.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

40.0 70.0

NIVEL 2: Aspectos Jurídicos de la Innovación y la Creación de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos Jurídicos de la Innovación y la Creación de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar principales formas de protección de la innovación.
- Capacidad para solicitar una patente, un modelo de utilidad o cualquier otra alternativa de protección de la innovación.
- Capacidad para poner en marcha una nueva iniciativa innovadora.
- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.
- Capacidad para poner en marcha un proyecto empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Protección física de la innovación: el secreto industrial o know how.
- Propiedad industrial para la protección jurídica de la innovación empresarial.
- Protección de las innovaciones técnicas: Invenciones industriales (patentes y modelos de utilidad).
- Protección de las innovaciones de diseño: Diseño industrial.
- Protección de la identidad corporativa.
- Otros títulos de propiedad industrial.
- Propiedad industrial en el ámbito europeo e internacional.
- Propiedad intelectual para la protección jurídica de la innovación empresarial.
- Trámites legales para la constitución y puesta en marcha de una empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG5 - Conocimiento del contexto institucional de la innovación empresarial.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.
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CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para conocer e identificar el marco y los agentes que conforman el sistema nacional y regional de innovación y
los roles desempeñados por los diferentes agentes, tanto privados como públicos.

CE13 - Capacidad para aplicar el marco legal de la protección de los resultados de la innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 40 100

Seminarios y resolución de casos prácticos 20 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

10.0 30.0

Realización de trabajos y su presentación 15.0 30.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

40.0 75.0

NIVEL 2: Gestión de Proyectos de Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos de Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Gestionar un proyecto de I+D
- Conocer las principales técnicas de planificación y seguimiento de un proyecto.
- Capacidad para aplicar las nuevas tecnologías a la gestión de un proyecto de innovación.
- Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La gestión de los flujos tecnológicos: las diferentes modalidades de transferencia de tecnología existentes y los procesos de contratación de personal
investigador, etc.
- Gestión de un proyecto de I+D+i según la norma UNE 166.001.
- La gestión específica de proyectos de I+D. Sus principios básicos y las técnicas de planificación y seguimiento de los proyectos.
- El proceso de evaluación
- Cómo preparar una propuesta de proyecto exitosa.
- La estructura de una propuesta de proyecto.
- Gestión de un equipo multidisciplinar.
- Justificación técnica y económica de un proyecto
- Modelos de financiación de la innovación y deducciones fiscales a la innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG3 - Capacidad de análisis y vigilancia del entorno empresarial (jurídico, fiscal, social, institucional, etc.).

CG4 - Capacidad de adaptación a ambientes cambiantes generados con motivo de los procesos de innovación empresarial.

CG5 - Conocimiento del contexto institucional de la innovación empresarial.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CG11 - Capacidad para diseñar, implementar y gestionar proyectos innovadores avanzados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de diseñar y poner en práctica programas y proyectos de I+D de alto nivel en los ámbitos propios de
especialización (regional, local, sectorial, empresarial).

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.

CE6 - Capacidad para diseñar, presentar y gestionar proyectos europeos, buscar socios internacionales y ubicar adecuadamente los
proyectos dentro de las estructuras y líneas de acción de la Unión Europea.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE10 - Capacidad para interpretar las oportunidades de innovación desde un enfoque basado en la orientación al mercado, la
existencia de demanda no satisfecha y el análisis de resultados esperados.

CE15 - Habilidad para gestionar los flujos tecnológicos en las organizaciones para incorporar la tecnología en la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 40 100

Seminarios y resolución de casos prácticos 20 100

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.

Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

10.0 20.0

Realización de trabajos y su presentación 15.0 40.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

40.0 70.0

NIVEL 2: Economía de la Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el concepto y la forma de medición de la innovación.

- Conocer la relación entre la innovación y el crecimiento económico.

- Identificar los factores determinantes de la innovación.

- Identificar los principales agentes del sistema de innovación regional.

- Conocer las principales ayudas a la innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Los sistemas de innovación.
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- Políticas de I+D e innovación en la unión europea.
- Mecanismos de análisis y evaluación del impacto de las políticas de innovación.
- Sistemas de innovación regional, nacional y europeo: Programa Marco, Plan Estatal, Plan Regional I+D+i.
- Estructuras de interfaz y entorno financiero
- Valorización de la innovación: modelo de innovación abierta, proyectos colaborativos, apoyo a la valorización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico previo a los procesos de creación de
empresas e innovación.

CG5 - Conocimiento del contexto institucional de la innovación empresarial.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento de las técnicas de investigación y de las herramientas de diagnóstico avanzado para poder elaborar un informe
de carácter técnico de consultoría en el ámbito de la innovación.

CE7 - Conocimiento de los instrumentos que permiten vigilar el entorno empresarial y tecnológico a nivel profesional.

CE10 - Capacidad para interpretar las oportunidades de innovación desde un enfoque basado en la orientación al mercado, la
existencia de demanda no satisfecha y el análisis de resultados esperados.

CE12 - Capacidad para conocer e identificar el marco y los agentes que conforman el sistema nacional y regional de innovación y
los roles desempeñados por los diferentes agentes, tanto privados como públicos.

CE17 - Habilidad para analizar las políticas de fomento de la innovación, de la I+D y del emprendimiento en diferentes regiones
para conocer su impacto en la sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas y participativas 20 0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web) y elaboración de documentos escritos
y su evaluación

10 0

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositiva-participativa. Clases magistrales síncronas en grupo grande.
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Seminarios. Reuniones cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con un tratamiento que requiere una
interactividad entre ponente y asistentes.

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación con aprovechamiento en las
actividades síncronas

0.0 20.0

Realización de trabajos y su presentación 20.0 50.0

Pruebas individuales que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc.) o ser una
combinación de éstas

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Siguiendo la propuesta de Hansen, esta materia permitirá a los alumnos:

1. Acceder y organizar el conocimiento: Localizar investigaciones publicadas sobre el tema objeto de estudio en el trabajo. Encontrar datos así como
sus fuentes. Hallar información sobre la generación, construcción y significado de datos.
2. Mostrar un dominio del conocimiento existente: Explicar de manera sintética teorías, conceptos claves y argumentos o polémicas relacionados con
el tema objeto de estudio. Organizar de acuerdo con una estructura formal adecuada, relacionar las diferentes informaciones y datos obtenidos con el
conocimiento previamente adquirido y transmitir de forma clara las diversas cuestiones relacionadas con el tema elegido
3. Interpretar y aplicar el conocimiento existente: Explicar y evaluar qué conceptos y principios se usan en los análisis e investigaciones publicadas y
describir cómo ayudan estos conceptos a comprender estos análisis.
4. Interpretar y manipular datos cuantitativos: Elaborar tablas de datos ya disponibles para ilustrar un problema y aplicar diferentes técnicas estadísti-
cas y econométricas para construir nuevos índices o variables. Explicar cómo entender e interpretar datos numéricos procedentes de tablas. Describir
las relaciones entre varias variables cuantitativas distintas. Poder identificar patrones y tendencias en los datos publicados.
5. Analizar con espíritu crítico, evaluar y juzgar la relevancia del tema o la adecuación de las alternativas propuestas. Señalar deficiencias y proponer
alternativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de máster supone la realización de un proyecto, memoria o estudio en el que se apliquen y desarrollen los conocimientos adquiridos en el
Máster y las competencias generales asociadas a la titulación. El alumnado realizará un trabajo de investigación, desarrollo y documentación para pro-
fundizar en los contenidos de un conjunto de materias del máster, o bien para proponer nuevo conocimiento en las áreas temáticas del máster. Será
presentado y defendido públicamente ante un tribunal universitario.

El tema escogido para el trabajo debe reunir una serie de requisitos:
¿ Debe responder a un problema, necesidad u oportunidad de negocio relacionado con la creación de empresas y/o con la gestión de la innovación.
¿ Deberá tener una entidad suficiente, es decir, el problema a tratar será lo suficientemente complejo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y defensa pública del Trabajo Fin de Máster, el estudiante deberá haber aprobado el resto asignaturas del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Habilidad para el diseño y ejecución de planes de empresa profesionales y la puesta en marcha de nuevas iniciativas
empresariales.

CG6 - Capacidad de generar ideas, de ser creativo en cuanto a productos, servicios y procesos de la empresa.

CG8 - Capacidad de desarrollar la iniciativa emprendedora.

CG10 - Capacidad para reconocer situaciones que necesiten del asesoramiento de expertos (asesores financieros, fiscales, juristas,
etc.) así como capacidad para seleccionarlos e interpretar sus dictámenes.

CG11 - Capacidad para diseñar, implementar y gestionar proyectos innovadores avanzados.

CG12 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares.

CT2 - Capacidad para trabajar en ambientes de presión.

CT3 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT4 - Capacidad de comunicación, negociación y habilidad para la resolución de conflictos.

CT5 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT6 - Dominio de las TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de diseñar y poner en práctica programas y proyectos de I+D de alto nivel en los ámbitos propios de
especialización (regional, local, sectorial, empresarial).

CE3 - Conocimiento teórico e instrumental necesario para el ejercicio de una actividad profesional de alto nivel para el diseño y
gestión de planes estratégicos, programas y proyectos avanzados relacionados con la innovación y la creación de empresas.

CE4 - Capacidad para identificar, desarrollar y crear oportunidades de mercado en las empresas a través de la gestión de la
creatividad y la innovación.

CE5 - Habilidades relacionadas con la capacidad para diseñar, ejecutar, gestionar y mejorar nuevos sistemas productivos y
logísticos avanzados en un entorno de colaboración interempresarial.

CE8 - Capacidad para evaluar el impacto y oportunidades que pueda generar el entorno de las empresas a la hora de realizar
proyectos de innovadores de carácter avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 139 0

Presentación y defensa públicas del trabajo
fin de máster

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías programas).

Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación oral de un trabajo original
ante un tribunal compuesto por tres
profesores competentes en la materia

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

7.1 0 3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

28.6 100 44

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.1 100 6,2

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

35.7 100 34,2

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

15.4 100 6,2

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.1 100 6,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.
Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.
El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.
Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).
Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.
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NORMATIVA DE EVALUACIÓN PARA LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (Normativa de evaluación de los
resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado)

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los Centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados.por las Comisiones de Calidad de la Titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la
dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución hora-
ria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán rea-
lizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la Titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación, etc.), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la progra-
mación docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II. SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas, etc.; la realización
de trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos
los casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la califica-
ción final.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: La evaluación del rendimiento académi-
co de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de corresponsa-
bilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje. Y con el fin
de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la sufi-
ciente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a ¿trayectorias de aprendizaje flexibles¿ y a pruebas de evaluación adaptadas a su situa-
ción y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la
Unidad de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o Director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la Titula-
ción velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxi-
ma que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evalua-
ción que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prue-
ba final.
CAPÍTULO III. CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del 25 por ciento de los
créditos para concluir la titulación. En relación con este artículo, se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de Progreso y Permanencia de
los Estudiantes en la Universidad de Extremadura.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del Centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
- Que le resten para finalizar sus estudios el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
- Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Más-
ter.
- Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
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Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, al coordinador de la titulación, en su caso, y
a los representantes de los estudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas justificadas, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa comuni-
cación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del Centro,
quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos, etc.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo Centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo Centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el Departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en Centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura (ficha 12A), de acuerdo con el Art. 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio Departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del Departamento que imparta las mate-
rias a evaluar el asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas. Los profesores que colaboren en esas labores se-
rán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de 30 minutos, por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los evalua-
dos, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del Centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de 24 horas.
6. Siempre que sea aprobado por la Comisión de Calidad del Título, para las actividades prácticas de laboratorio, sean internas o externas, se podrá
exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o trabajos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador (artículo 25.7 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario).
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos en cualquier prueba, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación
por el profesor, implicarán la expulsión de la prueba.
12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de Tra-
bajos Fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su Departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales (artículos 27.1 y 29.3 del Real Decreto
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario). Todos los trabajos estarán sujetos a la legislación de la
propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso de que se haya
interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante. A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V. CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
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2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (Suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (Aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (Notable, NT); de 9,0-10 (Sobresaliente, SB).
Se considerará como ¿no presentado¿ aquel estudiante que haya realizado tan sólo una parte de las actividades de evaluación que no permitan por sí
mismas alcanzar un 5 en la calificación final.
3. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0 y su número no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».
4. En relación con los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordina-
ción de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable
la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la Matrícula de Honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada
curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero junio, julio y septiembre, independientemente del
curso académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes "Matrículas de Honor" se realizará por la Secretaría Académica del Centro
en el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el
respectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos
con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota me-
dia, puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del Centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. El plazo para el cierre de las actas será de 15 días naturales en la convocatoria ordinaria y de 10 días naturales en la extraordinaria desde la realiza-
ción de los exámenes o pruebas finales.
3. Tanto las actas provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios reservados
al efecto. En las publicaciones de las actas provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de las pruebas co-
rrespondientes.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente, a través de la aplicación ¿Portafirmas¿.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables de hacerlo, ello produce su archivo digital y cualquier
modificación posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del
Centro activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital volverán a reci-
bir una solicitud desde el Portafirmas requiriéndoles para volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI. REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las califica-
ciones provisionales. Cuando existan causas justificadas el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del Centro la revisión de sus calificaciones en
unas fechas diferentes a las establecidas; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programa-
da para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del Trabajo Final de Gra-
do o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el Centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la Dirección de los Centros, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título
correspondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final
al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas. Una vez terminados
los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen
cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia cotejada de cuantos do-
cumentos obren en el expediente. Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación
de la calificación, su corrección o la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días
hábiles. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos par-
ticulares. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estu-
diante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores del mismo Área de Conocimiento (o Área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
La certificación final se reflejará en un acta razonada, que firmarán todos los miembros del tribunal, y de la que darán cuenta al Decano o Director del
Centro.
El Decano o Director del Centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el Acta de Calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII. TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de 5ª, 6ª y 7ª convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
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2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del Centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de junio.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, ser evaluados en las pruebas finales o prue-
bas de evaluación de tipo global, por un tribunal de evaluación responsable de la realización, desarrollo, valoración y calificación de sus conocimientos
y competencias. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del Centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de Departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del Centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del Centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del Centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del Centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII. EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el 50% de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos de las asignaturas referidas en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos del practicum, Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster, reconocimiento de es-
tudios de idiomas (nivel B1), prácticas externas o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría administrativa de Centro del último acta evaluada, evaluando al alumno co-
mo ¿aprobado (5) por compensación¿ o ¿no apto-no procede compensación¿.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del Centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: Aprobado, 5.5;
Notable, 7.5; Sobresaliente, 9 y Matrícula de Honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
- Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
- Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de 15 días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del Centro o, en su caso, el Secretario Académico del Centro.
2. En el acta constará la calificación de ¿aprobado (5) por compensación¿ o bien ¿no apto-no procede compensación¿.
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del Centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente ante-
rior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
DISPOSICIONES
Disposición adicional única
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única
Las Licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la Junta de Gobierno de la
Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el capítulo VIII de esta normativa que le será de total aplica-
ción.
Los estudiantes que, teniendo agotadas las siete convocatorias en una asignatura, hubieran cumplido en la convocatoria de Julio de 2015-16 los requi-
sitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, y estuvieran pendientes, por tanto, de acogerse a dicho proce-
dimiento en el presente curso 2016-17, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular establecido en esta normativa, matricu-
lando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente en este curso, donde se reflejará la cali-
ficación otorgada tras someterse a este procedimiento.
Disposición derogatoria única
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Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001.
Disposición final única
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.
El capítulo VIII de la normativa sólo entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+A.pdf

HASH SHA1 : DBFB92F5413CC19DB68A10A7EE28601C5B544A10

Código CSV : 426014594299572745595442
Ver Fichero: 2.1+A.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Una vez verificado el título por el Consejo de Universidades y valorada la propuesta 
de título por el órgano competente del Gobierno de Extremadura, con la 
correspondiente publicación del decreto de implantación, se procederá a realizar las 
acciones correspondientes para su implantación. Nuestro objetivo es que pudiese 
estar implantado el curso 2016-2017. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


Conscientes de la necesidad de unos recursos humanos de excelente formación, 
altamente cualificados, creativos y adaptables, dentro de la rama de las ciencias 
sociales y jurídicas, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales oferta un 
máster adecuado a las necesidades del mercado laboral actual y de la llamada 
“nueva” economía del conocimiento. En el presente programa se integran dos 
ámbitos de especialización fuertemente interrelacionados: 


- la creación de empresas. 


- la dirección y gestión de la innovación. 


Pertinencia en Extremadura 


La justificación de dicho título resulta evidente en Extremadura. Así lo establece el 
recientemente aprobado Plan Empleo, Emprendedores y Empresa (Plan 3E), fruto del 
consenso entre el Gobierno de Extremadura y los agentes sociales como respuesta a 
la situación actual de las cifras de desempleo que presenta nuestro mercado de 
trabajo. En dicho plan se recoge entre otras cuestiones que: 


“La estructura productiva extremeña sigue manifestando los mismos desequilibrios 
que la han caracterizado en las tres últimas décadas. Extremadura no puede seguir 
compitiendo con los nuevos actores comerciales emergentes como proveedor de 
bienes y servicios de menor valor. Hemos de transformar nuestro modelo productivo 
para que, innovando en procesos y productos, seamos capaces de generar bienes y 
servicios de alto valor añadido, de tal manera que podamos competir con las 
economías más desarrolladas.  


La disminución de nuestra tasa de desempleo con carácter estable depende en gran 
medida de la consecución de este objetivo a medio y largo plazo. Para ello, la 
economía extremeña debe convertirse, de verdad, en una economía del conocimiento 
y la innovación, comprometida con el emprendimiento”. 


Pues bien el presente título pretende servir de apoyo a este objetivo del gobierno 
regional formando personas capaces de contribuir a este cambio de modelo 
productivo, hacía ese apuesta clara por la innovación y la creación de empresas. 


Vocación internacional 


Las deficiencias del sistema productivo extremeño señaladas en el punto anterior son 
extensivas a todo el territorio de la eurorregión EUROACE. Es por eso que este Máster 
nace con una vocación internacional, intentando ofrecer formación que contribuya a 
solucionar estos defectos en toda la eurrorregión y ofreciendo la formación al 
alumnado de todo el territorio eurorregional. 


Interés investigador 


El interés por los temas relacionados con el emprendimiento y la gestión de la 
innovación en los últimos años es evidente si analizamos el número de publicaciones 
realizadas en la literatura especializada. En el campo del emprendimiento podemos 
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tomar de referencia la revisión realizada por Hoang, H. & Yi, A. (2015) (Network-
based Research in Entrepreneurship: A Decade in Review. Foundations and Trends 
(R) in Entrepreneurship, 11(1), 1-54). De forma análoga la importancia de la 
literatura académica sobre gestión de la innovación queda plasmada en el reciente 
artículo de Zanello, G., Fu, X., Mohnen, P., & Ventresca, M. (2015). “THE CREATION 
AND DIFFUSION OF INNOVATION IN DEVELOPING COUNTRIES: A SYSTEMATIC 
LITERATURE REVIEW”, Journal of Economic Surveys. 


El interés investigador de estar materias queda también claro si analizamos el gran 
número de revistas especializadas en dichas temáticas. En la actualidad existen más 
de 80 revistas en inglés dedicadas a esta temática, entre las que podemos citar: 
Technovation, International Journal of Product Innovation Management, European 
Journal of Product Innovation Management, Entrepreneurship and Regional 
Development, Entrepreneurship: Theory and Practice, International Small Business 
Journal, Journal of Business Venturing, Journal of Small Business Management, 
Family Business Review, International Journal of Entrepreneurship and Innovation 
Management, Journal of Developmental Entrepreneurship, Journal of Entrepreneurial 
and Small Business Finance, Venture Capital: An International Journal of 
Entrepreneurial Finance, Entrepreneurship, Innovation and Change, Journal of 
Entrepreneurship Education, Small Business and Enterprise Development, 
Entrepreneurship Development Review, Journal of Entrepreneurship, Journal of 
International Business and Entrepreneurship y el Journal of Enterprising Culture. 
Destaca asimismo la creación en 2007 de “Strategic Entrepreneurship Journal”, una 
revista hermana de Strategic Management Journal, dedicada en exclusiva al estudio 
de los emprendedores y la actividad emprendedora, etc. 


Por último, además de las revistas y sus factores de impacto, otro indicador relevante 
para analizar el crecimiento de una disciplina es el número de investigadores que 
“oficialmente” forman parte de ella. Un buen estimador para conocer este dato es el 
número de investigadores que forman parte de la división de “Entrepreneurship” en el 
Academy of Management, la mayor asociación internacional de investigadores de 
administración y dirección de empresas del mundo. Los últimos datos disponibles 
reflejan que el campo de entrepreneurship, a pesar de ser relativamente joven, se 
encuentra en 8ª posición con 2.751 miembros, con una tasa de crecimiento anual de 
casi un 6%. Asimismo, es importante señalar que la división de entrepreneurship del 
Academy of Management cuenta con numerosos investigadores jóvenes recién 
doctorados y estudiantes de doctorado ya que este campo ofrece unas perspectivas 
de carrera académica muy atractiva para los profesores jóvenes. 


Se trata por tanto de dos de los campos de investigación más relevantes en los 
próximos años de acuerdo con los expertos en la materia. 


Previsión de la demanda 


La confianza en que este programa de Máster dispondrá de la suficiente demanda 
para garantizar la cobertura de las plazas que se oferten se basa fundamentalmente 
en los dos siguientes aspectos: 


- El alto número de egresados en los grados de Administración y Dirección de 
Empresas, Economía, Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Turismo, existente 
en la Universidad de Extremadura. 


- El apoyo explícito de empresas, asociaciones empresariales e instituciones públicas 
hace prever el interés de graduados universitarios procedentes de dichas 
organizaciones y que trabajen en ámbitos profesionales vinculados a los del 
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programa.  


La creación de empresas constituye un primer escalón inexcusable para promover el 
mayor crecimiento y desarrollo económico garantía del bienestar social. Para ello es 
necesaria la creación de empresas capaces de poner en valor nuevas tecnologías y 
nuevos conocimientos. En el actual cuadro de globalización y competencia, la creación 
y la dirección y  gestión de empresas deben ser regidas por la innovación, la 
tecnología y  la calidad como factores estratégicos y de transversalidad. En el 
contexto actual, el crecimiento económico y la mejora del bienestar no asienta 
apenas en crear nuevo conocimiento y nuevas tecnologías, sino muy específicamente 
en la capacidad para gestionar eficazmente ambos, poniéndolos en valor como 
recursos competitivos a través de los cuales se puedan crear nuevos productos de 
mercado y procesos productivos o bien mejorar los existentes. Una eficaz dirección y 
gestión de empresas va hoy en día indisolublemente ligada, incluso subordinada, a la 
gestión de la innovación, la tecnología y la calidad. Las empresas deben comprender 
esta exigencia e incorporar en su estrategia estos ámbitos de gestión.  


A través del primer módulo “Creación de Empresas” se pretenden analizar los 
fundamentos del proceso emprendedor, conocer los principales aspectos jurídicos de 
la creación de empresas, así como determinar las principales decisiones estratégicas 
necesarias para la puesta en marcha de un nuevo negocio, incluyendo un análisis de 
los aspectos económico-financieros. 


El segundo módulo “Dirección de la Innovación” aborda la dirección estratégica de 
la innovación, los aspectos jurídicos asociados a la misma, los mecanismos para la 
gestión de proyectos de innovación y un análisis del entorno innovador de la empresa 
en Extremadura. 


El tercer módulo “Trabajo Fin de Máster” es un módulo de aplicación permitirá que 
el alumnado aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en los módulos previos 
y las competencias generales asociadas a la titulación. 


El cuadro de profesorado de este Máster está constituido por especialistas doctores de 
la Universidad de Extremadura, que pertenecen a grupos de investigación centrados 
en los temas propuestos en el Máster o imparten docencia en otros Posgrados 
Oficiales de similares características.  


Así mismo, los profesores responsables de las distintas materias integrarán, como 
parte del proceso formativo, conferencias y reuniones con profesionales de la 
empresa privada, que acercarán su experiencia en gestión de proyectos, empresas e 
iniciativas, con interés especial para ilustrar los contenidos teóricos del Máster. 
Invitarán también a participar a profesores de otras universidades especializados en 
aspectos concretos de los temarios. Se realizarán mesas redondas con profesionales 
de la empresa privada y con miembros de la administración pública. Se organizarán 
actividades complementarias, visitas a empresas, visitas a parques tecnológicos y a 
centros de innovación y tecnológicos, etc. 


Los objetivos formativos del máster se adecúan a los descriptores de Dublín y al 
marco europeo de cualificaciones en relación a las titulaciones de segundo ciclo, en 
especial a los que implican la adquisición de las siguientes capacidades por parte del 
estudiantado: 


• Desarrollar un pensamiento estratégico global que permita entender las distintas 
áreas funcionales de la empresa dentro de una concepción global de la misma, así 
como del mercado geográfico y sectorial en el que se compite. 
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• Se pretende que el alumnado adquiera capacidad para la toma de decisiones 
derivadas de la problemática diaria de la empresa y de los nuevos retos a los que se 
enfrenta la empresa en ambientes cambiantes y complejos. A tal fin se empleará una 
metodología docente basada en el estudio de casos y en la  enseñanza basada en 
problemas. 


• A través de la aportación de herramientas de gestión de la información y de 
metodologías de trabajo, el alumnado podrá gestionar y resolver problemas 
específicos, resolver conflictos y tomar decisiones en contexto de incerteza genérica 
de la actividad económica, la cual deberá enfrentarse bajo la sujeción del principio de 
racionalidad limitada. 


• Una especial atención a la formación en los valores del  trabajo personal y la 
cooperación permitirá capacitar al alumnado para adaptarse al trabajo con personas 
muy diversas a las cuales habrá que motivar, comprender y convencer, para 
incrementar la eficiencia organizativa y el logro de los objetivos comunes. Se trata de 
potenciar las habilidades directivas de la comunicación, el  trabajo en equipo y el 
liderazgo. 


• El empleo, como metodología docente, de dinámicas de trabajo en grupo en 
paralelo a la realización de trabajos individuales por parte del alumnado permitirá 
desenvolver la habilidad para trabajar y estudiar autónomamente, a la par de la 
capacidad para transmitir ideas y defender el propio criterio. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


La Universidad de Extremadura oferta este programa de formación superior en la línea 
de programas existentes en España y en otros países de la  Unión Europea con un 
perfil muy similar al aquí formulado. 


Estudios similares en centros universitarios de prestigio internacionales que sirvieron 
de referencia para elaborar el presente programa son, por ejemplo, los siguientes:  


• MSc Innovation Management and Entrepreneurship, Manchester Business 
School. 


• MSc in Organizational Innovation and Entrepreneurship, Copenhagen Business 
School. 


• Entrepreneurship & New Business Venturing, Erasmus University Rotterdam. 


• MSc in Innovation and Entrepreneurship, Norwegian Business School. 


• Innovation and Entrepreneurship, Universidade Nova de Lisboa. 


• MSc in Entrepreneurship, Corporate Entrepreneurship and Innovation, Lund 
University School Economics and Management 


• MASTER OF MANAGEMENT INNOVATION AND ENTREPRENEURSHIP (MIE), 
Antwerd Management School. 


• Master Entreprenurial et Projects Innovants, Université Paris-Dauphine. 


• Innovation and Entrepreneurship (IAE), University of Warwick. 


A nivel nacional podemos destacar como principales referentes varios programas 
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oficiales como: 


• Máster Interuniversitario en “Economía y Gestión de la Innovación”, de carácter 
interuniversitario (Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Politécnica de 
Madrid y Universidad Complutense de Madrid). 


• Máster en “Emprendimiento e Innovación” de la Universitat Pompeu Fabra 


• Máster en “Creación, Dirección e Innovación na Empresa” de la Universidad de 
Vigo. 


• Máster “Business Innovation and Technology Management” de la Universitat de 
Girona 


• Máster en “Dirección Estratégica y Gestión de la Innovación”, de carácter 
interuniversitario (Universitat de Alicante, Universitat Autònoma de Barcelona y 
Universidad Carlos III de Madrid). 


• Master Universitario en Innovación Empresarial y Dirección de Proyectos de la 
Universidad de Mondragón. 


• Máster en Gestión de la Ciencia y la Innovación (MGCI), de la Universidad 
Politécnica de Valencia (UPV). 


• Máster Universitario en “Desarrollo Económico e Innovación” de la Universidad 
de Santiago de Compostela. 


• Master “Gestión de la Innovación y la Tecnología” de la Universidad de León 


• Máster en “Gestión de la Innovación y el Conocimiento” de la Universidad de 
Sevilla. 


• Máster en  “Creación y Gestión de Empresas de Base Tecnológica” de la 
Universidad de Barcelona. 


• Máster en “Creación y Gestión de Empresas Innovadoras y de Base 
Tecnológica” de la Universidad de Valencia. 


Todos estos referentes externos además de haber servido de referencia para la 
elaboración de los contenidos de nuestra oferta, avalan la relevancia de unos estudios 
avanzados sobre emprendimiento e innovación dado que son campos de enorme 
relevancia nacional e internacional que requerirán de especialistas en los próximos 
años.  


La estructura y duración de estos programas es diversa, y en ocasiones se acomoda 
con dificultad a las necesidades de un postgrado oficial como el que se propone. No 
obstante, con carácter general, consideramos que los contenidos constituyen 
referentes válidos. Los distintos programas combinan cursos académicos que 
proporcionan conocimientos de las principales áreas de la empresa con otros 
enfocados a la adquisición por los estudiantes de las habilidades prácticas propias del 
emprendedor y de la gestión de la innovación. Asimismo, se consideran aspectos 
claves de los nuevos proyectos empresariales, tales como la definición de la estrategia 
y el modelo de negocio, la identificación de oportunidades, la gestión estratégica de la 
innovación, el proceso de desarrollo de nuevos productos y las cuestiones jurídico-
legales relacionadas con proyectos de innovación  y creación de empresas. 


Guías y documentos de trabajo generales: 


- Catálogo de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional 
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- “Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales” elaborada por la ANECA (21/12/07).  


- Documento ponencia “FAQS sobre la adaptación de las asignaturas al EEES” 
presentado en las XIII Jornadas de Enseñanza Universitaria de la Informática 
(JENUI2007). 


- Informes “Tuning Educational Structures in Europe”, en su versión original de 2005 y 
en la ampliada de 2006. 


- Informe “Reflex sobre el profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento”, 
editado por la ANECA (28/06/2007). 


- Informe “Una universidad al servicio de la sociedad”, del Círculo de Empresarios 
(18/12/2007). 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Decreto 220/2012, de 2 de noviembre, por el que se regula la autorización de 
implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias oficiales y 
renovación de su acreditación. 


- “Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES”, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


- “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES”, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la reestructuración de la oferta de postgrado de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales se realizaron reuniones con los representantes de los 
principales clústeres empresariales de la región que indicaron las principales 
carencias que encontraban en los egresados de nuestra Facultad. Fruto de estas 
reuniones fue la idea de poner en marcha un Máster en Creación de Empresas e 
Innovación. 


A continuación la Junta de Facultad nombró una comisión de postgrado formada por 
representantes de las distintas áreas de conocimiento para que diseñase los 
contenidos de los nuevos títulos oficiales de postgrado de la Facultad. Dicha comisión 
aprobó la estructura de contenidos del mismo, previa consulta con los Directores de 
Departamento implicados en el programa, los coordinadores de los grupos de 
investigación de temáticas relacionadas y el PDI de las áreas de conocimiento 
implicados directamente en el programa, cuyas sugerencias se encuentran incluidas 
en el presente programa. 


Descripción del procedimiento: 


1. La Comisión de Postgrado redactó diversos documentos de trabajo sobre el Máster 
en Creación de Empresas e Innovación de la Universidad de Extremadura (Marzo de 
2014). 


2. Los documentos se analizan en el seno de la comisión y se comparten con 
referentes regionales del mundo empresarial. 


3. La Comisión incorpora a los documentos las sugerencias de mejora al título. 


4. Aprobación por parte de la Comisión de la propuesta del Plan de Estudios (23 de 
Septiembre de 2014). 


5. Traslado a la Junta de Facultad para su discusión y aprobación con fecha 20 de 
Noviembre de 2014. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


A nivel externo se han consultado los planes de estudio de todos los Máster Oficiales 
vinculados a la Creación de Empresas e Innovación existentes en España y los 
principales a nivel internacional.  


Además, se programaron reuniones con los siguientes colectivos: 


• Confederación Regional de Empresarios de Extremadura (CREEX). 


• Avante Extremadura. 


• Dirección General de Empresa de la Junta de Extremadura. 


• Parque Científico y Tecnológico de Extremadura. 


• Cámara de Comercio de Badajoz. 


C
SV


: 4
26


01
45


94
29


95
72


74
55


95
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426014594299572745595442





  
 


 - 8 -  


 


• Clúster del Conocimiento. 


• Clúster Agroalimentario. 


• Clúster de la Energía. 


• Cátedra de Innovación de la Universidad de Extremadura. 


El resultado de dichas reuniones fue la confirmación de la oportunidad del presente 
título, acordando los contenidos básicos que debía incluir. Como resultado de dichas 
consultas se modificaron los contenidos de algunas materias, así como se 
incorporaron materias que no habían sido contempladas en el borrador inicial. 


Las demandas y sugerencias formuladas por todos estos agentes tienen su reflejo en 
la estructura curricular del Máster, lo cual supuso el apoyo explícito de los agentes 
ajenos a la Universidad, procedentes tanto del ámbito empresarial y profesional 
como del ámbito de la administración pública.  


Todos los colaboradores manifestaron también su intención de cooperar para la 
realización de actividades complementarias que se puedan organizar desde el Máster 
(mesas redondas con empresarios/as, visitas, explicaciones in situ, etc.)  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/11/2015 


(ID: 4315734 – Máster Universitario en Creación de 
Empresas e Innovación) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
Texto del informe. 


Se debe eliminar la referencia a títulos Máster no oficiales. 


Respuesta. 


Se han eliminado la referencia a títulos Máster no oficiales en la Justificación. 


En el apartado 2.1 hemos eliminado el párrafo que hacía referencia a Máster no oficiales: 


Si bien existe formación de posgrado en nuestra universidad y un Master (Título Propio) 
relacionados con la materia, consideramos que, en el proyecto que el centro desea abordar, se 
cubren otros objetivos, además de tratarse de un título oficial que dará continuidad a los 
alumnos de grado. 


En el apartado 2.2 hemos eliminado el párrafo que hacía referencia a Máster no oficiales: 


A nivel nacional podemos destacar como principales referentes programas no oficiales pero de 
gran prestigio como el “Master in Innovation and Entrepreneurship” de ESADE y varios 
programas oficiales como: 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS  
Texto del informe. 


Las competencias generales tienen un valor genérico para la mayoría de los Títulos, pero 
deben estar adaptadas al contexto específico del título propuesto. Esto no sucede con las 
competencias generales CG2, CG4 y CG7 reflejadas en la memoria. 


Respuesta. 


Hemos adaptado las competencias generales al contexto específico del título propuesto 
Concretamente, las nuevas competencias han quedado redactadas como: 


CG2 Habilidad en la búsqueda de información necesaria para realizar un análisis estratégico 
previo a los procesos de creación de empresas e innovación. 


CG4 Capacidad de adaptación a ambientes cambiantes generados con motivo de los 
procesos de innovación empresarial. 


CG7 Capacidad para liderar equipos de innovación y coordinar las actividades de un grupo 


C
SV


: 4
26


01
45


94
29


95
72


74
55


95
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426014594299572745595442





  
 


 - 2 -  


 


de emprendedores. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


Texto del informe. 


Se debe explicitar el órgano encargado de la admisión. 


Respuesta. 


Hemos resaltado el órgano encargado de la admisión, ya incluido en nuestra anterior versión 
de la memoria. 


Como ya se indicaba en el apartado 4.2, recogido en la normativa propia de la universidad, el 
órgano responsable de la admisión al programa será el Servicio de Becas, Estudios de 
Postgrado y Títulos Propios (http://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres). Se incluye de manera 
expresa en el apartado 4.2. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Texto del informe. 


Para garantizar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional la Universidad 
propone el empleo de actividades formativas adaptadas como la realización de casos prácticos 
a lo largo de las diferentes materias reforzadas durante la tutorización en la elaboración del 
trabajo fin de máster. Sin embargo, con las citadas actividades no se alcanzan a nivel 
avanzado las competencias referidas si no es con metodologías de simulación empresarial o 
prácticas en empresas. 


Se ha modificado la denominación de la materia “Creación de Empresas” por “Valoración, 
selección y planificación de ideas de negocio” aunque los contenidos no presentan carácter 
avanzado. Debe corregirse. 


Respuesta. 


Para garantizar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional, se incluye 
entre las metodologías docentes la simulación de decisiones empresarial. 


En segundo lugar, se ha modificado los contenidos de la materia “Creación de Empresas” para 
dotarles de carácter avanzado. 


Más concretamente en el apartado 5.1: 


A través del primer módulo “Creación de Empresas” se pretenden analizar los fundamentos del 
proceso emprendedor, conocer los principales aspectos jurídicos de la creación de empresas, 
así como determinar las principales decisiones estratégicas necesarias para la puesta en 
marcha de un nuevo negocio, incluyendo un análisis de los aspectos económico-financieros y 
de los nuevos modelos de negocio que surgen en el nuevo entorno empresarial. Para 
garantizar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional (p. ej. CE3, CE4, 
CE5, CE7, CE14, CE16, CE18) se emplearán actividades formativas adaptadas como la 
realización de casos prácticos y metodologías de simulación empresarial a lo largo de las 
diferentes materias reforzadas durante la tutorización en la elaboración del trabajo fin de 
máster.  


El segundo módulo “Dirección de la Innovación” aborda la dirección estratégica de la 
innovación, los aspectos jurídicos asociados a la misma, los mecanismos para la gestión de 
proyectos de innovación y un análisis del entorno innovador de la empresa en Extremadura. 
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Para garantizar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional (p. ej. CE1, 
CE2, CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE15, CE16, CE17) se emplearán actividades 
formativas adaptadas como la realización de casos prácticos y metodologías de simulación 
empresarial a lo largo de las diferentes materias reforzadas durante la tutorización en la 
elaboración del trabajo fin de máster. 


En el apartado 5.3 Metodologías docentes hemos incluido una nueva metodología: 


6.- Simulador de decisiones empresariales. 


En las materias Características y habilidades del emprendedor  y Gestión de la Innovación, se 
incluye como metodología docente: 


6.- Simulador de decisiones empresariales. 


En la materia Valoración, selección y planificación de ideas de negocio hemos sustituido los 
contenidos anteriores por los siguientes: 


• Nuevas técnicas de generación de modelos de negocio (el método CANVAS, la estrategia del 
océano azul, Concept Development Roadmap, el modelo Lean Startup, etc.) 


• Herramientas avanzadas para la selección y valoración de ideas (método Walt Disney, grupo 
nominal, método PNI, método de los 8 factores, etc.).  


• El desarrollo, ejecución y revisión de un plan de negocio. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Texto del informe. 


En su respuesta de alegaciones a las motivaciones realizadas en este criterio, la Universidad 
describe, únicamente, el perfil docente e investigador de 5 de los 13 profesores (2 Catedráticos 
de Universidad, uno de escuela, un Titular de Universidad y 1 contratado doctor). Se debe 
proporcionar información detallada del perfil docente e investigador de todo el profesorado 
implicado en el título para poder valorar su adecuación al objeto del máster. 


Respuesta. 


Proporcionamos información detallada del perfil docente e investigador de todo el profesorado 
implicado en el título. 


Concretamente, al final del apartado Justificación del personal disponible hemos introducido los 
siguientes párrafos: 


6. Sergio Rubio Lacoba.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de 
Extremadura. Es Profesor Contratado Doctor, que imparte actualmente clases en la Escuela de 
Ingeniería Industrial de la Universidad de Extremadura. Miembro del Grupo Extremeño de 
Marketing y Dirección de Operaciones (M@rkdo).  


Posee dos evaluaciones positivas de su actividad docente (Programa Docentia, ANECA), la 
última en el periodo 2008-2012, de nivel Destacado. Su actividad investigadora ha estado 
centrada en el ámbito de la logística inversa y la gestión de cadenas de suministro cerradas. En 
este campo he participado en la elaboración de diversos trabajos de investigación publicados 
en revistas de impacto y he liderado y colaborado en proyectos de investigación de ámbito 
regional y nacional. 


Ha sido secretario del Patronato de la Fundación FUNDECYT Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura (2008- 2015) y Subdirector de Ordenación Docente de la Escuela de Ingenierías 
Industriales de la UEx (2010-2012). 


7. Pedro Rivero Nieto.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de 
Extremadura. Es Profesor Titular de Escuela Universitaria, que imparte actualmente clases en 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura.  
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Su principal línea de investigación (que parte de su tesis doctoral) es sobre redes 
empresariales innovadoras (caso de las Agrupación Empresariales Innovadoras). Ha 
participado en la elaboración del Plan de la Estrategia Industrial de Extremadura y desarrollado 
la estrategia de varias de las AEIs reconocidas a nivel nacional. 


Ha impartido numerosas conferencias en el ámbito de la gestión de la innovación y el 
emprendimiento. Además, es socio fundador de la consultora Actividad Consultoría, una de las 
empresas del sector más relevantes a nivel regional y socio fundador de la red de Business 
Angels del Sudoeste Europeo (BASE). 


8. Lidia Andrades Caldito.- Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
de Extremadura. Es Profesor Contratado Doctor, que imparte actualmente clases en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura.  


Sus líneas de investigación se centran en el marketing turístico y el comercio electrónico, 
campos en los que cuenta con diversas publicaciones nacionales e internacionales. 


Ha dirigido el proyecto europeo “NETOUR: Network for excellence in tourism through 
organisations and universities in Russia” 2012-2015) financiado por EACEA, The Education, 
Audiovisual and culture Executive Agency of the European Union. 


Ha impartido numerosas charlas sobre emprendimiento (por ejemplo, curso de 
emprendimiento creativo) en la región y asesorado en la elaboración de planes de negocio a 
promotores regionales. 


9. José Luis Miralles Quirós.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad 
de Extremadura. Es Profesor Titular de Universidad del Área de Economía Financiera y 
Contabilidad. Tiene un sexenio de investigación reconocido (2004-2009) y cuatro períodos de 
experiencia docente.  


Es autor de diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales como International 
Review of Economic and Finance, Journal of Business Ethics, Journal of International Financial 
Markets Institutions and Money, Spanish Review of Financial Economics etc. Sus líneas de 
investigación se centran en la gestión financiera y bursátil. 


10. Lourdes Moreno Liso.- Es Profesora Contratado Doctor de Derecho Mercantil en la 
Universidad de Extremadura. Es profesora de Derecho Mercantil en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. Ha impartido numerosas conferencias en diferentes universidades 
europeas sobre temas relacionados con el derecho mercantil. Está acreditada como Titular de 
Universidad por la ANECA.  


Su experiencia docente e investigadora garantizan la impartición de los contenidos 
relacionados con los aspectos jurídicos de la innovación y creación de empresas. 


11. Artemio Baigorri Agoiz.- Profesor Titular de Universidad del Área de Sociología del 
Departamento de Dirección de Empresas y Sociología de la Facultad de CC. Económicas y 
Empresariales.  


Ha participado en el planeamiento urbanístico-territorial de más de cien municipios y comarcas 
españolas; y participado en medio centenar de proyectos de investigación pura y/o aplicada 
desde la consultoría y luego desde la universidad. 


Fue presidente del Grupo Extremeño de Sociología entre 1996 y 1998 y vocal del comité 
ejecutivo de la Federación Española de Sociología (1995-1998). Es presidente del Comité de 
Investigación de Sociología y Medio Ambiente de la Federación Española de Sociología. Tiene 
un sexenio de investigación reconocido. 


12. Beatriz Corchuelo Martínez-Azúa.- Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad de Extremadura. Es Profesor Titular de Universidad, que imparte actualmente 
clases en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Extremadura. Tiene 3 quinquenios reconocidos y un sexenio de investigación. 


Es autora de diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales como Economic 
and Business Letters, Cuadernos de Economía y Dirección de Empresas, Economía Industrial, 
etc. Sus líneas de investigación se centran en las políticas públicas de fomento de la 
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innovación. 


13. Jesús Pérez Mayo.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de 
Extremadura. Es Profesor Titular de Universidad en el área de Economía Aplicada del 
Departamento de Economía e imparte clases en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura. Actualmente ocupa el Vicedecanato de 
Coordinación y Calidad de la Docencia de dicha Facultad. Tiene un período de investigación 
reconocido (2006-2011) y cuatro períodos de docencia reconocidos. En la evaluación del último 
de ellos (2009-2014) obtuvo la calificación de destacado. 


Es autor de diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales como Applied 
Economics, Review of Income and Wealth, The Annals of Regional Science, Social Indicators 
Research, Papers in Regional Science, etc. Sus principales líneas de investigación son: pobreza, 
desigualdad de la renta, privación y bienestar. Destaca su Tesis Doctoral, defendida en 2002, 
ya que es una de las primeras investigaciones de la privación material realizadas en España, 
así como el artículo “Identifying deprivation in Spain: a new approach” que se ha consolidado 
como una referencia básica en el análisis de la privación multidimensional en España. 


Las investigaciones realizadas han contribuido a la consolidación de las líneas antes citadas en 
el grupo de investigación Economía Pública de la Universidad de Extremadura, señalándolo 
como un grupo relevante dentro del contexto nacional. En este contexto se han desarrollado  
distintos proyectos de investigación pertenecientes a Planes de I+D+i nacionales y regionales 
así como otros financiados por instituciones como el Instituto de Estudios Fiscales o la 
Fundación Alternativas. Asimismo, se han realizado actividades de transferencia de 
investigación en el campo concreto del análisis de la pobreza, el bienestar y la distribución de 
la renta, realizando diversos estudios y trabajos encargados por entidades como Cáritas 
Española o la Fundación FOESSA.   


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 


C
SV


: 4
26


01
45


94
29


95
72


74
55


95
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426014594299572745595442





  
 


 - 1 -  


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
07/01/2016 


(ID: 4315734 – Máster Universitario en Creación de 
Empresas e Innovación) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Dado el marcado carácter profesionalizante del Máster, la cobertura de la 
docencia en los aspectos teóricos y de investigación parecen razonablemente 
cubiertos, pero no se aporta experiencia profesional en el ámbito empresarial 
del profesorado adscrito al Máster, siendo fundamental para transmitir 
procedimientos aplicados, reales y operativos de innovación empresarial en 
ámbitos reales. Esta valoración está vinculada a la necesidad de desarrollar 
el enfoque y metodología de simulaciones empresariales. 


Dado el marcado carácter profesionalizante del Máster, la cobertura de la docencia en 
los aspectos teóricos y de investigación parecen razonablemente cubiertos, pero no 
se aporta experiencia profesional en el ámbito empresarial del profesorado adscrito al 
Máster, siendo fundamental para transmitir procedimientos aplicados, reales y 
operativos de innovación empresarial en ámbitos reales. Esta valoración está 
vinculada a la necesidad de desarrollar el enfoque y metodología de simulaciones 
empresariales. 


Respuesta. 


Proporcionamos información detallada de la experiencia profesional en el ámbito empresarial  
del profesorado implicado en el título, no incluida en la última versión de la memoria 
(concretamente, de los profesores Juan Monterrey Mayoral, Francisco Javier Miranda 
González y Antonio Chamorro Mera.  


Además, hemos incorporado al cuadro docente un profesor asociado (D. Carlos Francisco 
Manso Cuéllar) con una larga trayectoria empresarial como directivo en distintas empresas de 
ámbito internacional.  


Finalmente, hemos de indicar que tras la aprobación del presente título la UEx tiene prevista 
la contratación de un profesor asociado con un marcado perfil empresarial, especialmente en 
actividades relacionadas con la gestión de la innovación. De esta forma, pretendemos 
incorporar a un profesional con años de experiencia dentro del Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.  


Por otra parte, está prevista la realización de seminarios y mesas redondas a las que se 
invitará a representantes de los distintos organismos que integran el Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con lo que se reforzará la transmisión de procedimientos 
aplicados, reales y operativos de innovación empresarial en ámbitos reales 


Concretamente, en el apartado Justificación del personal disponible hemos introducido los 
siguientes párrafos: 
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1.- Juan Monterrey Mayoral. Es Catedrático de Universidad del Área de Economía 
Financiera y Contabilidad de la UEx. También es Auditor de Cuentas y miembro de la 
Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA), del Instituto 
Español de Analistas Financieros (IEAF) y de la American Accounting Association (AAA). Autor 
de una amplia obra en Contabilidad y Finanzas, sus trabajos han sido publicados en revistas 
nacionales e internacionales. Su actividad investigadora se ha centrado fundamentalmente en 
el ámbito del Análisis Contable, como director de proyectos de investigación financiados 
ininterrumpidamente desde 1991 por el Ministerio de Educación y Cultura.  


Ha impartido seminarios y conferencias en universidades españolas y extranjeras, como 
Glasgow, Imperial College y Lancaster (Reino Unido); Kansas, Notre Dame e Illinois (EE.UU.); 
Aveiro, Evora y Lisboa (Portugal); Universidade Federal del Paraná y Federal de Bahia 
(Brasil), y Universidad Nacional del Litoral (Argentina). Sus experiencias docente e 
investigadora garantizan la impartición de los contenidos relacionados con finanzas y 
contabilidad. 


Su opinión profesional ha sido solicitada en informes y dictámenes de Contabilidad y 
Finanzas, generalmente orientados al análisis y aplicación de principios y normas contables y 
a la valoración de empresas. Forma parte del Consejo de Administración de compañías de los 
sectores de consultoría, cartonajes y auxiliar de la construcción. 


3.- Francisco Javier Miranda González. Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad de Extremadura y Master en Gestión de la Producción, la Calidad y la 
Tecnología por la Universidad Politécnica de Madrid. Es Profesor Titular de Universidad del 
Área de Organización de Empresas, imparte actualmente clases en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura. Miembro del Grupo 
Extremeño de Marketing y Dirección de Operaciones (M@rkdo). Es autor de diversas 
publicaciones en revistas nacionales e internacionales como Industrial Marketing 
Management, European Journal of Innovation Maangement, International Journal of 
Technology Management, The Service Industry Journal, Journal of Service Management, etc. 
Sus líneas de investigación se centran en el desarrollo de nuevos productos y servicios y el 
emprendimiento académico. 


Ha impartido numerosas conferencias en el ámbito de la gestión de la innovación y el 
emprendimiento entre las que podemos destacar “Protección y transferencia de biotecnología” 
dentro del Máster en Biotecnología Avanzada de la UEx, el taller “Emprender desde la 
Universidad” dentro de las actividades del SOFD de la Uex, así como diversas conferencias 
dirigidas a profesionales de la materia (ver http://merkado.unex.es/miranda). 


Dirige desde hace 5 años el grupo de trabajo de la Cátedra de Innovación, patrocinada por la 
Fundación FUNDECYT – Parque Científico y Tecnológico de Extremadura que elabora el 
Informe Anual sobre Innovación en la Empresa Extremeña. 


En su experiencia profesional destaca su participación como socio fundador de la Empresa de 
Base Tecnológica Gestión, Integral de Soluciones Eficientes y Rentables (GEISER, S.L.) y su 
participación como miembro del Consejo de Administración de la spin-off Ceramics 3D. 


5.- Antonio Chamorro Mera.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad de Extremadura. Es Profesor Contratado Doctor (acreditado para Titular de 
Universidad), que imparte actualmente clases en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura. Miembro del Grupo Extremeño de Marketing 
y Dirección de Operaciones (M@rkdo). Es autor de diversas publicaciones en revistas 
nacionales e internacionales como International Journal of Technology Management, The 
Service Industry Journal, Service Marketing Quarterly, etc. Sus líneas de investigación se 
centran en el marketing ecológico y el emprendimiento académico. 


Ha impartido numerosas conferencias en el ámbito de la gestión de la innovación y el 
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emprendimiento entre las que podemos destacar el taller “Emprender desde la Universidad” 
dentro de las actividades del SOFD de la Uex, así como diversas conferencias dirigidas a 
profesionales de la materia (ver http://merkado.unex.es/chamorro). 


Desde hace 3 años dirige el portal UEx-Emprendimiento que trata de estimular el proceso 
emprendedor del personal de la Universidad de Extremadura. 


En su experiencia profesional destaca su participación como socio fundador de la Empresa de 
Base Tecnológica Gestión, Integral de Soluciones Eficientes y Rentables (GEISER, S.L). 


14.- Carlos Francisco Manso Cuéllar.- Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad de Extremadura y MBA por el Instituto de Empresa. Es Profesor Asociado 
en el área de Organización de Empresas de la UEx. 


Tiene una sólida trayectoria profesional como directivo en el sector privado. Ha sido miembro 
del Departamento de Control de Gestión de Cristian Lay, Director Financiero de la fábrica de 
Portalegre (Portugal) de la multinacional del sector del automóvil Jonhson Control,  Director 
Administrativo del grupo JOCA y en la actualidad, es el responsable financiero y de recursos 
humanos del Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación CENATIC, uno de los centros de referencia del Sistema 
Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación. 


La introducción de este nuevo profesor en el cuadro docente nos lleva a modificar las tablas 
del apartado 6.1 y 6.1.1 y los comentarios a las mismas: 


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de 
Extremadura 


Catedrático de Universidad 15,4% 100% 6,25% 
Profesor Titular de Universidad 35,7% 100% 34,25% 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 7,1% 100% 6,25% 


Profesor Contratado Doctor 28,6% 100% 44% 
Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 7,1% 100% 6,25% 


Profesor Asociado 7,1% 0% 3% 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


CU TU CEU TEU CD AS TOTAL 
ÁREA % PER PRO DOC TC 


Organización de 
Empresas 1 1  1 1 1 5 35,7% 4 1 4 4 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 
    2  2 14,3% 2 1 2 2 
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Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


1 1     2 14,3% 2  2 2 


Derecho Mercantil   1  1  2 14,3% 2  2 2 


Economía Aplicada  1     1 7,1% 1  1 1 


Fundamentos de 
Análisis Económico  1     1 7,1% 1  1 1 


Sociología  1     1 7,1% 1  1 1 


%TITULACIÓN 14,3% 35,7% 7,1% 7,1% 28,6% 7,1% 14 100% 13 2 13 13 


CU: Nº Catedráticos de Universidad 
TU: Nº Titulares de Universidad 
CEU: Nº Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: Nº Titulares de Escuela Universitaria 
CD: Nº Contratados Doctor 
AS: Nº de Asociados 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación superiores 
a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El centro, en colaboración con los Departamentos afectados, los cuales ya se han 
pronunciado positivamente acerca de este proyecto en sus respectivos Consejos de 
Departamento, pondrá a disposición de este nuevo título una serie de profesores expertos en 
estas materias.  


Por otra parte, el hecho de que los profesores pertenezcan a diferentes áreas de 
conocimiento, vinculadas a las materias del título, asegura que puede atenderse con el 
suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas de los módulos del plan de 
estudios. 


Desde la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UEX se viene liderando 
desde hace tres años el proyecto “EMPRENDEDOREXT” 
(http://www.emprendedorext.es/2014/), por el cual han pasado ya más de 800 alumnos de 
los cuatro campus de la UEX y participan varios profesores de esta Facultad. Este proyecto 
está orientado al emprendimiento, con Títulos propios de la UEX, entre los que se encuentra 
el “Master en Emprendimiento e Innovación”, cuya orientación es eminentemente 
profesional. Este proyecto forma parte de las actividades de la “Cátedra de Empresa Familiar 
de la UEX” (http://empresafamiliaruex.com/), cuya sede está también en esta Facultad, y 
que depende del Instituto de la Empresa Familiar (http://www.iefamiliar.com/web/es/). El 
equipo de personas que constituyen esta Cátedra de Patrocinio tiene experiencia en trabajar 
con equipos de emprendimiento (Foro de Jóvenes Empresarios, Programas de Liderazgo, 
Desayunos de Empresa, etc.), así como en publicaciones, tanto de carácter científico como de 
divulgación y práctica empresarial. 


El presente máster también cuenta con los profesores que forman el grupo de trabajo de la 
Cátedra de Innovación, patrocinada por la Fundación FUNDECYT – Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura que elabora desde hace 5 años el Informe Anual sobre 
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Innovación en la Empresa Extremeña. 


En las tablas anteriores se puede observar que el centro dispone de 14 profesores para la 
titulación, de los cuales, un porcentaje muy alto, el  92,8% es personal permanente, siendo 
el 92,8% doctores. El 92,8% personal con dedicación a tiempo completo y con una 
antigüedad media como docentes de 14 años. 


Por otra parte, el hecho de que los profesores pertenezcan a 7 áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las materias del título, asegura que puede atenderse con el suficiente 
nivel de especialización las diferentes asignaturas de los módulos del plan de estudios. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID: 4315734 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CREACIÓN DE EMPREAS E INNOVACIÓN) 


 
MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se corrige errata en la denominación de dos asignaturas del módulo Creación de 
Empresas en la primera tabla del documento adjunto 5.1, que sí fueron modificadas 
en el resto de la memoria: 


- La asignatura El emprendedor se denomina como la materia Características y 
habilidades del emprendedor 


- La asignatura Creación de Empresas se denomina como la materia Valoración, 
selección y planificación de ideas de negocio 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MÁSTER UNIVERSITARIO EN CREACIÓN DE EMPRESAS 
E INNOVACIÓN) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


En el apartado 4.2 se modifica el 2º perfil de acceso: 


• Titulados en los grados de las ramas de Ingeniería y Arquitectura, Ciencias y 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas (también licenciados en 
titulaciones equivalentes) con al menos 12 créditos ECTS de materias 
relacionadas con la Administración y Dirección de Empresas, salvo que 
acrediten experiencia profesional equivalente en dichos campos” 


En el apartado 4.5 Complementos formativos se incluye el siguiente párrafo: 


Los alumnos que no puedan acreditar 12 créditos en materias relacionadas con la 
Administración y Dirección de Empresas podrán matricularse en el máster cursando 
como complementos formativos las asignaturas: 


Economía de la Empresa I (1º Grado en Administración y Dirección de Empresas – 6 
créditos) y Contabilidad Financiera I (1º Grado en Economía – 6 créditos) 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MU en Creación de Empresas e Innovación) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Modificación en el apartado 1.3.1 para incluir el carácter semipresencial del título. En 
la presente modificación se solicita que las asignaturas del primer semestre se 
impartan de forma virtual, con evaluación final presencial; mientras que las 
asignaturas del segundo semestre se seguirían impartiendo en modalidad presencial 
como hasta la fecha. La elección del primer semestre se justifica porque los 
contenidos de las asignaturas de esta temporalidad hacen fácil su adaptación a 
modalidad virtual, mientras que en el segundo semestre hay competencias que 
requieren la utilización de metodologías de trabajo en equipo que serían más difíciles 
de implantar en formato virtual. 


La decisión de cambiar a una modalidad semipresencial se basa en las 
recomendaciones realizadas por la comisión evaluadora de ANECA para tratar de 
lograr un incremento en el número de alumnos matriculados en la titulación. 


Se actualiza la normativa de permanencia y los créditos de matrícula. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En el apartado 4.1, se incluye el perfil de ingreso recomendado que se incluía en el 
apartado 4.2. en la memoria verificada. 


En el apartado 4.2. se añade la posibilidad de acceso siguiente: 


“Graduados en otras ramas de conocimiento (con al menos 12 créditos ECTS de materias 
relacionadas con la Administración y Dirección de Empresas)” 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En el apartado 5.1, se actualiza el apartado Coordinación docente del título. 


En el apartado 5.1 y 5.5 se proponen las modificaciones de asignaturas siguientes: 


a) La asignatura “Características y habilidades del emprendedor” reduce su carga 
a 3 créditos, eliminando de su temario los contenidos relacionados con 
sociología, que pasan a integrarse en una nueva asignatura junto con los 
contenidos de sociología de la innovación. Esta modificación se realiza 
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siguiendo las sugerencias de mejora propuestas por los evaluadores de 
ANECA, en la reciente evaluación del título. 


b) La asignatura “Economía y Sociología de la Innovación” reduce su carga a 3 
créditos y pasa a denominarse “Economía de la Innovación”, eliminando de su 
temario los contenidos relacionados con sociología, que pasan a integrarse en 
una nueva asignatura junto con los contenidos de sociología del 
emprendimiento. Esta modificación se realiza siguiendo las sugerencias de 
mejora propuestas por los evaluadores de ANECA, en la reciente evaluación 
del título. Se corrige el semestre de impartición, pasando del segundo al 
primero, en el apartado 5.5 (en el apartado 5.1 aparecía correctamente). 


c) Se crea una nueva asignatura de 6 créditos “Sociología del emprendimiento y 
la innovación”. Esta modificación se realiza siguiendo las sugerencias de 
mejora propuestas por los evaluadores de ANECA, en la reciente evaluación 
del título. 


En el apartado 5.2, se realizan las modificaciones siguientes: 


Se elimina Prácticas de ordenador 


Se añade Webquest (búsqueda de recursos en la web) y elaboración de documentos 
escritos y su evaluación 


Se sustituye Tutorías programadas por Tutorías síncronas y asíncronas 


En el apartado 5.3, se realizan las modificaciones siguientes: 


Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios 
audiovisuales síncronas en grupo grande. 


Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en salas de ordenadores u otras 
instalaciones en grupos reducidos utilizando herramientas colaborativas. 


En el apartado 5.4, se realizan las modificaciones siguientes: 


Participación con aprovechamiento en las clases presenciales en las actividades 
síncronas 


Pruebas prácticas en salas de ordenadores u otras instalaciones 


En el apartado 5.5, en la materia Características y habilidades del emprendedor: 


Se elimina el resultado de aprendizaje Conocer los aspectos sociológicos relativos al 
emprendimiento 
Se elimina el contenido Ecología del emprendimiento 


Se modifican las actividades formativas y su presencialidad. 


Se modifican las ponderaciones de los sistemas de evaluación. 


En el apartado 5.5, en la materia Valoración, selección y planificación de ideas de 
negocio: 


Se modifican las actividades formativas y su presencialidad. 


Se modifican las ponderaciones de los sistemas de evaluación. 


En el apartado 5.5, en la materia Contabilidad y finanzas para nuevos proyectos 
empresariales: 


Se modifican las actividades formativas y su presencialidad. 


Se modifican las ponderaciones de los sistemas de evaluación. 
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En el apartado 5.5, en la materia Gestión de la innovación: 


Se modifican las actividades formativas. 


En el apartado 5.5, en la materia Aspectos jurídicos de la innovación y la creación de 
empresas: 


Se modifican las actividades formativas. 


En el apartado 5.5, en la materia Gestión de proyectos de innovación: 


Se modifican las actividades formativas. 


En el apartado 5.5, en la materia Economía y sociología de la innovación: 


Se reduce de 6 a 3 créditos. 


Se modifican los resultados de aprendizaje. 


• Conocer el concepto y la forma de medición de la innovación. 
• Conocer la relación entre la innovación y el crecimiento económico. 
• Identificar los factores determinantes de la innovación. 
• Identificar los principales agentes del sistema de innovación regional. 
• Conocer las principales ayudas a la innovación. 
• Capacidad para iniciar los trámites para poner en marcha una EBT. 
• Conocer los aspectos sociológicos de la innovación. 


Se eliminan los contenidos: 


• Innovación y cambio social. La personalidad innovadora.  
• Innovación social. 


Se modifican las actividades formativas y su presencialidad. 


Se modifican las ponderaciones de los sistemas de evaluación. 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
05/05/2021 


(ID: 4315734 – Máster Universitario en Creación de 
Empresas e Innovación) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Texto del informe ANECA: “La distribución de las ponderaciones de los 
sistemas de evaluación de las asignaturas plantea inconsistencias. En 
algunas asignaturas, si los sistemas de evaluación 1, 2 y 3 se aplicaran en su 
porcentaje máximo (sumando en total el 60% de la nota), el porcentaje 
mínimo del sistema 4 tendría que ser del 40% y no del 10%. Este problema 
se detecta en todas las materias, aunque en algunas cambian los 
porcentajes. Debe subsanarse.” 


Respuesta UEx: 


Hemos corregido los porcentajes de evaluación de los distintos sistemas para corregir 
el error señalado. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Texto del informe ANECA: “Se debe incluir información sobre la capacidad del 
profesorado del máster para impartir docencia de manera a distancia.” 


Respuesta UEx: 


Hemos procedido a incluir la información solicitada siguiente:  


“Todo el profesorado del título está  acostumbrado  a  la  interacción  con  los  
estudiantes de manera virtual, a controlar su actuación y su participación y percibir 
sus necesidades o  carencias  en  este  contexto.   


En todos los casos son profesores que cuentan con experiencia contrastada en 
enseñanza a distancia y semi-presencial. Como ejemplo, cabe citar su participación 
en los siguientes programas formativos de carácter virtual o semi-presencial: 


- Máster en Economía Verde y Circular (3 ediciones) (Título Propio de la UEx). 


- Taller Emprender desde la Universidad (4 ediciones) (Curso de formación del 
Servicio de Orientación y Formación Docente de la UEx). 


- Taller Protección y Transferencia de Resultados de Investigación (4 ediciones) 
(Curso de formación del Servicio de Orientación y Formación Docente de la UEx). 


- Taller Protección y Transferencia de Resultados de Investigación (2 ediciones) 
(Curso de formación del G9). 
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Todos  conocen  la  plataforma  Moodle  (Modular  Object  Oriented  Distance  
Learning  Environment),  que  sirve  de  soporte  a  las  titulaciones  
semipresenciales  que  se  ofertan actualmente en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales  y  que  dan  acceso  a  un  título  oficial  expedido  por  
la  Universidad  de  Extremadura. A través de Moodle, la UEx no solo oferta   
titulaciones   basadas   en   la   modalidad semipresencial, sino que acomete otras 
acciones de apoyo a las titulaciones presenciales. 


Por último, y  no  por  ello  de  menor  relevancia,  es  digno  de  mención  el  apoyo  
que  Moodle  proporciona  a  las  titulaciones  que  se  cursan  en  modalidad  
presencial,  convirtiéndose  no  solo  en  un  espacio  donde  alojar apuntes, sino en 
un elemento habitual de trabajo colaborativo a través de foros, chat, y otras 
aplicaciones. Para  ayudar  al  profesorado  y  al  alumnado  a  superar  todas  
aquellas  problemáticas  que  les  genere su contacto con la virtualidad, la UEx 
cuenta con un amplio número de becarios distribuidos por las  diferentes  sedes  que  
conforman  la  institución:  Plasencia,  Cáceres,  Mérida  y  Badajoz.  Así  como 
tutoriales y técnicos informáticos a su disposición para resolver dichos problemas.” 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Texto del informe ANECA: “Se debe incluir información sobre los recursos 
tecnológicos con los que se apoyará la docencia a distancia.” 


Respuesta UEx: 


Hemos procedido a incluir la información solicitada siguiente: 


“La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 
de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 
latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 
Junta de Extremadura. 


Además de los sistemas de apoyo con los que cuentan todos los estudiantes de la 
Universidad de Extremadura, y que son aplicables a los estudiantes en la modalidad 
a distancia, estos alumnos disponen, también, del Campus Virtual de la Universidad 
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de Extremadura que cuenta con varios servicios: 


a) Campus Virtual de la UEx: Unidad Académica 


Esta unidad surgió de la puesta en marcha de varios pilotos de titulaciones virtuales 
en el curso 2007-08. En la actualidad, el Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual 
(SADV), dispone de dos oficinas con atención personal, una por cada uno de los 
campus principales de la Universidad: Cáceres y Badajoz. Cada una de estas oficinas 
cuenta con un coordinador y varios becarios que se renuevan anualmente, 
coincidiendo con el curso académico. 


Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la primera línea de atención 
de la Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del servicio y recabando 
información inicial de las incidencias técnicas. Por su parte la Oficina de Ayuda es un 
servicio del CVUEx que actúa como una unidad funcional virtual que comprende a 
parte de la unidad académica y parte de la unidad técnica. La unidad académica 
realiza la siguientes funciones: 


• Apoyo y atención al usuario. 


• Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, email, wiki) 


• Asesoría académica de programas formativos virtuales. 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante 
IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden dos 
dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos 
numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que 
permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege 
contra la suplantación de identidad. 


b) Campus Virtual de la UEx: Unidad Técnica. 


El diseño, desarrollo y despliegue de toda la infraestructura es asumida por los 
miembros de la unidad técnica del Campus Virtual de la UEx (VUEx). Desde su 
creación, el Campus Virtual de la UEx ha registrado un gran incremento en la 
incorporación de nuevas asignaturas, ya que el profesorado se ha familiarizado con el 
entorno y ha creado y puesto a disposición de su alumnado numerosas asignaturas. 
Cuenta con un sistema de tutoría personal o grupal, basado en tecnologías «Web 
Meeting». El Campus Virtual también ofrece a la comunidad universitaria soluciones 
de comunicación sincrónica a través de la tecnología «Web meeting», que amplía 
funcionalidades para la colaboración online permitiendo desarrollar clases virtuales 
interactivas en tiempo real y realizar todo tipo de reuniones online dinámicas (audio, 
vídeo, pizarra compartida, etc.). El acceso es instantáneo, sin descargas de software 
por parte del usuario; la interfaz es muy intuitiva y permite realizar presentaciones 
en vivo o bajo demanda, así como compartir todo tipo de archivos. La UEx tiene 
licencias para «Adobe Connect», un software que permite a docentes y estudiantes 
disponer de una plataforma para una comunicación y aprendizaje distribuidos. 


c) Campus Virtual de la UEx: Plataforma Moodle. 


La plataforma con la que trabaja el Campus Virtual de la UEx es Moodle, una 
aplicación para crear y gestionar plataformas educativas que se distribuye 
gratuitamente como software libre y que pertenece al grupo de los gestores de 
contenidos educativos, también conocidos como entornos de aprendizaje virtuales. 


El objetivo del proyecto Moodle es facilitar a los educadores las mejores herramientas 
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para gestionar y promover el aprendizaje. Entre las características de Moodle se 
encuentran: 


• El entorno de aprendizaje es modular y dinámico, muy sencillo de mantener y 
actualizar. 


• Está basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje es 
esencialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros. 


• Ofrece una serie flexible de actividades para los cursos: foros, glosarios, 
cuestionarios, recursos, consultas, encuestas, tareas, chats y talleres. 


• La inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura. 


d) Campus Virtual de la UEx: Normativa de Uso. Protocolo para la publicación de 
Materiales Didácticos en el Campus Virtual de la UEx. 


En los últimos años, el uso del Campus Virtual de la Universidad de Extremadura 
(CVUEx) para el desarrollo de la actividad docente, ha permitido que se incluyan en 
los espacios docentes virtuales, material didáctico digital de diferente naturaleza 
(textual, gráfico, audio visual). Ello puede provocar que, accidentalmente, se 
produzcan infracciones no deseadas de la normativa reguladora de los derechos de 
propiedad intelectual. La UEx en su función de servicio público ha elaborado un 
Protocolo de actuación para todo el personal docente e investigador cuando incluyan 
materiales didácticos digitales en sus espacios virtuales del CVUEx. Este protocolo 
incluye casuística para: 


• La reproducción o escaneado literal de libros, artículos y documentos sometidos a 
propiedad intelectual restrictiva. 


• La reproducción o escaneado literal de libros, artículos y documentos sometidos a 
propiedad intelectual libre o abierta. 


• Realizar una adecuada utilización del derecho de cita y de ilustración para la 
enseñanza.” 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


El Máster Universitario en Dirección de Marketing está diseñado para personas 
que: 


- estén interesadas en la obtención de una formación avanzada en dirección de 
marketing e investigación de mercados; 


- estén interesadas en ocupar puestos de trabajo relacionados con la función 
comercial o con los estudios de mercado; 


- pretendan especializarse en una de las ramas que configuran los tres itinerarios 
que se ofertan: Comunicación; Aplicaciones de Marketing; Comercio y Ventas; 


- tengan visión emprendedora e interés en desarrollar un proyecto emprendedor. 


- hayan cursado materias introductorias de economía de la empresa, de 
estadística, de dirección comercial y de investigación de mercados. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Creación de 
empresas 


Características y 
habilidades del 
emprendedor 


Características y 
habilidades del 
emprendedor 


3 Obligatorio 


Valoración, selección y 
planificación de ideas de 


negocio 


Valoración, selección y 
planificación de ideas de 


negocio 
6 Obligatorio 


Nuevos modelos de 
negocio 


Nuevos modelos de 
negocio 6 Obligatorio 


Contabilidad y finanzas 
para nuevos proyectos 


empresariales 


Contabilidad y finanzas 
para nuevos proyectos 


empresariales 
6 Obligatorio 


Sociología del 
emprendimiento y la 


innovación 


Sociología del 
emprendimiento y la 


innovación 
6 Obligatorio 


Dirección de 
innovación 


Gestión de la Innovación Gestión de la Innovación 6 Obligatorio 
Aspectos jurídicos de la 
innovación y la creación 


de empresas 


Aspectos jurídicos de la 
innovación y la creación 


de empresas 
6 Obligatorio 


Gestión de proyectos de 
innovación 


Gestión de proyectos de 
innovación 6 Obligatorio 


Economía de la 
Innovación 


Economía de la 
Innovación 3 Obligatorio 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


A través del primer módulo “Creación de Empresas” se pretenden analizar los 
fundamentos del proceso emprendedor, conocer los principales aspectos jurídicos de la 
creación de empresas, así como determinar las principales decisiones estratégicas 
necesarias para la puesta en marcha de un nuevo negocio, incluyendo un análisis de los 
aspectos económico-financieros y de los nuevos modelos de negocio que surgen en el 
nuevo entorno empresarial. Para garantizar la adquisición de competencias ligadas al 
desarrollo profesional (p. ej. CE3, CE4, CE5, CE7, CE14, CE16, CE18) se emplearán 
actividades formativas adaptadas como la realización de casos prácticos y metodologías 
de simulación empresarial a lo largo de las diferentes materias reforzadas durante la 
tutorización en la elaboración del trabajo fin de máster.  


El segundo módulo “Dirección de la Innovación” aborda la dirección estratégica de la 
innovación, los aspectos jurídicos asociados a la misma, los mecanismos para la gestión 
de proyectos de innovación y un análisis del entorno innovador de la empresa en 
Extremadura. Para garantizar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional (p. ej. CE1, CE2, CE6, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE15, CE16, 
CE17) se emplearán actividades formativas adaptadas como la realización de casos 
prácticos y metodologías de simulación empresarial a lo largo de las diferentes materias 
reforzadas durante la tutorización en la elaboración del trabajo fin de máster. 


El tercer módulo “Trabajo Fin de Máster” es un módulo de aplicación permitirá que el 
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alumnado aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en los módulos previos y las 
competencias asociadas a la titulación. 


El Máster en Creación de Empresas e Innovación se impartirá en modalidad 
semipresencial (primer semestre virtual y segundo semestre presencial).  


Las modalidades o posibilidades educativas de formación a distancia están basadas o se 
apoyan en Internet. La mayoría de ellas utiliza como base para el desarrollo de la 
actividad educativa los “Campus Virtuales”, entornos creados durante la década de los 
noventa por las universidades a distancia. De ellos se derivan los Entornos Virtuales de 
Aprendizaje (EVA) o los Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje (EVE-A). Los EVA 
son un sistema informático que se han creado para facilitar el proceso pedagógico que se 
da entre los distintos participantes de un proceso educativo, ya sea este a distancia, 
presencial, o resulte de la combinación de ambos (B-Learning). 


Con el fin de satisfacer las necesidades de los usuarios de los entornos virtuales de 
aprendizaje, tanto profesores/as como alumnos/as, algunas de las características y 
herramientas de estos entornos han sido agrupadas en “plataformas de teleformación” o 
“plataformas digitales/virtuales de formación”. Estas plataformas son, por tanto, una 
evolución de los entornos virtuales de aprendizaje. Pueden ser de dos tipos: 


• Código abierto. Son aquellas llamadas de software libre y gratuito, aunque algunas no 
ofrecen al usuario la posibilidad de mejorar sus prestaciones. Ejemplo de este tipo de 
plataforma son: Moodle, Jclic, etc… 


• No libres, privativas. En las que el usuario no posee capacidad de modificarlo. Son: 
eCollege, Desire2Learn, Blackboard, WebCT, etc. 


En este caso, se prestará especial atención a la plataforma Moodle (Modular Object 
Oriented Distance Learning Environment), que es la que ya venimos utilizando en la 
titulación que se oferta actualmente en la UEx. 


Las TIC proporcionan una gran variedad de herramientas para apoyar la enseñanza. Pero 
el agente que decide la metodología didáctica, los procedimientos, etc. no debe ser la 
tecnología, sino la pedagogía. Según Leflore (2000) debemos encaminar la planificación 
de las materias de un entorno virtual basándonos en tres teorías de aprendizaje: 


 
Estos fundamentos serán tenidos en cuenta a la hora de abordar la planificación y 
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organización de las distintas materias del máster en su modalidad virtual (primer 
semestre). 


La estructuración del máster se adaptará a los tres módulos que ofrece la plataforma 
Moodle para llevar a cabo el sistema de aprendizaje de la modalidad virtual. Estos son: 


1. Módulo de comunicación: es el que permite que el alumno comunique con el profesor 
(plantee preguntas, dudas…), además permitirá que los alumnos se comuniquen entre 
ellos, interactuando para construir colaborativamente el aprendizaje. Permite crear foros, 
chats, videoconferencias… 


2. Módulo de materiales: se refiere a los textos, documentos en PDF, diapositivas, 
enlaces a otras webs, wikis…Todos los elementos que contienen los contenidos de la 
asignatura. 


3. Módulo de actividades: constituye la parte más activa, dada la gran variedad de 
actividades que nos propone Moodle, cuestionarios, diarios, talleres… 


La metodología y recursos recomendables a cada uno de los profesores de la titulación 
del Máster se muestran a continuación: 


1) Plan docente de la asignatura 


Obligaciones: Planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje (objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación,…) de la asignatura y publicarlo al inicio del curso. 


2) Contenidos de la asignatura 


Obligaciones:  


• Elaborar unos contenidos básicos de extensión variable, no inferior a 30 páginas 
en total. El número de temas dependerá del criterio de cada profesor. 


• Facilitar documentos complementarios en diferentes formatos para apoyar el 
estudio de los contenidos básicos. Los profesores propondrán estos documentos 
en al menos dos de los recursos que propone la plataforma virtual (glosarios, 
vídeos de casos prácticos, etc.) 


Recomendaciones:  


• Utilizar formato word o pdf 


• La estructura de cada uno de los contenidos básicos puede ajustarse a las 
siguientes características: título del tema, índice, referencias recogidas en la 
bibliografía al finalizar el tema. 


• Incluir en las asignaturas mapa conceptual-esquema y presentación audiovisual 
de los contenidos más importantes. Recursos multimedia para recuerdo de 
conocimientos previos (Videos de YouTube o Vimeo; gráficos e imágenes; sitios 
web especializados) 


3) Actividades de enseñanza-aprendizaje 


Obligaciones: 


• El profesor propondrá varias tareas de aprendizaje que requieran una revisión 
teórica, discusión o aplicación práctica en torno a los contenidos de uno o varios 
temas. Para esto, deberá utilizar los recursos que ofrece la plataforma virtual 
(cuestionarios, tareas, talleres, wikis, etc.) 


• El número de actividades propuestas será variable en función de los temas y la 
asignatura. 
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• Las actividades deben estar diseñadas de modo que su entrega sea posible a 
través de los recursos de la plataforma virtual. 


Recomendaciones:  


• Acompañar la valoración cuantitativa con comentarios sobre aspectos positivos 
y/o mejorables, de modo que aquellos estudiantes que envíen las tareas con 
tiempo suficiente tengan la oportunidad de rehacerlas y subirlas de nuevo a la 
plataforma (dentro del periodo establecido por cada profesor al inicio del curso). 


• Incluir el promedio de horas que los estudiantes deberían invertir en las 
actividades. 


• Se pueden incluir modelos de resolución de las actividades. 


4) Foros. 


Obligaciones: 


• El profesor propondrá al menos un foro en su asignatura que estará destinado a  
que  cada  profesor-tutor pueda enviar mensajes a sus alumnos y que los alumnos 
solucionen todas las dudas que le surjan con el estudio del tema, debatan, 
colaboren en la realización de las actividades. 


El número de las líneas de debate será variable en función del criterio de cada profesor. 


Recomendaciones: 


• La/s línea/s de debate se plantearán sobre tópicos, actividades o contenidos 
básicos de los temas que favorezcan la discusión. Cuando una línea de discusión 
sea muy extensa (p.e. 30 intervenciones), el profesor debe enviar un mensaje de 
cierre de dicha línea, y abrir una nueva línea en su lugar. Posteriormente, 
resumirá lo discutido y enunciará conclusiones. 


• El profesor realizará de manera constante una labor de moderador y animador del 
foro, lo que supone, no sólo plantear el tema de discusión, sino intervenir 
frecuentemente (entre 2 y 4 mensajes de los estudiantes, como máximo): 
confirmando respuestas, señalando errores, confrontando puntos de vista, 
aclarando o completando ideas, recapitulando, redirigiendo o focalizando la línea 
de discusión, etc. 


5) Correo electrónico 


Obligaciones: 


• Publicar una cuenta de correo electrónico. 


Recomendaciones: 


• Contestar a los correos electrónicos de los alumnos en el plazo máximo de 48 
horas. 


• Las respuestas a las dudas sobre contenidos de aprendizaje deben plantearse en 
el foro específico y no en el correo electrónico 


6) Sesiones presenciales y chat 


Obligaciones: 


• Ofertar el número de sesiones de chat que se consideren oportunas. 


Recomendaciones: 
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• La participación o no en las sesiones de chat no es obligatoria para el alumno. 
Estas deberán ser públicas al inicio del curso. Las sesiones de chat tendrán una 
duración variable que determinará y publicará igualmente cada profesor. 


7) Calendario virtual 


Obligaciones: 


• Planificación del trabajo del alumno. 


Recomendaciones: 


El profesor establecerá en el calendario del curso todos los eventos que afecten a su 
asignatura. 


8) Tutorías presenciales síncronas  


Obligaciones: 


• Publicar y mantener un horario de tutoría y dirigida a responder a cuestiones 
referentes a los contenidos y actividades de cada tema. 


Recomendaciones:  


Los alumnos que se matriculen el máster deberán cumplir los siguientes requisitos: 


• Contar con un ordenador personal y de acceso a Internet. También será necesario 
que posea conocimientos de informática a nivel de usuario, es decir, en lo 
referente a procesador de textos, presentaciones, correo electrónico… 


• Activar la cuenta de correo de la Universidad. 


• Acceder al campus virtual. 


Los criterios de evaluación para estimar los conocimientos, aptitudes y rendimiento de los 
alumnos serán de dos tipos: continua, a través de la red, y final, mediante un examen. 
La evaluación continua consistirá en la realización de una serie de actividades, con las 
condiciones y plazos que indicará cada uno de los profesores en sus respectivas 
asignaturas. La evaluación final consistirá en un examen, estableciéndose de antemano 
los recursos que serán objeto de evaluación, siendo estos los que se recogen a 
continuación: 


 
La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos 
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prácticos. 


La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos 
teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en una prueba de desarrollo 
escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se 
determinará previamente el valor de cada pregunta. 


En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura. 


En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la 
participación y el resultado de la resolución de problemas planteados a los alumnos en 
las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen 
práctico. 


En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de 
evaluación en los plazos que se determinen por la UEx. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Características y habilidades del emprendedor 
Valoración, selección y planificación de ideas de 


negocio 
Aspectos jurídicos de la innovación y la creación de 


empresas 
Economía de la innovación 


Contabilidad y finanzas para nuevos proyectos 
empresariales 


Sociología del emprendimiento y la innovación 


Semestre 2º 


Nuevos modelos de negocio  
Gestión de la innovación  


Gestión de proyectos de innovación  
Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 48 


Trabajo fin de máster 12 
Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  
- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria será 
por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por mandato de 
la comisión de calidad de centro, junta de centro o del vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad o por solicitud de, al menos, un tercio de los 
miembros de la CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que 
desean tratar y su justificación. 


C
SV


: 4
18


54
19


55
12


53
30


02
14


03
31


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418541955125330021403310





  
 


 - 7 -  


 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable de 
la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones ordinarias, 
y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán mediante correo 
electrónico a todas y todos los componentes especificando lugar, fecha y hora de 
la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al menos, 
dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, se 
convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el curso 
académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de ellas se 
realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes docentes de 
las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de actividades 
docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno de 
los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en el acta 
de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la relación 
de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo el modelo 
disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en calidad. 
Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la comisión de 
calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la titulación, 
para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de la 
agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) y 
acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, alegaciones, 
etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas de 
modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de 
calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas 
cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto desarrollo de 
la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
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semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. En 
dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización de 
actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas 
en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles 
solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades de 
conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la eficacia 
de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza y 
aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los medios humanos y 
materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con competencias 
en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de las asignaturas, 
los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y seguimientos del 
título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada por 
la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de julio de 
2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de Programas 
de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas 
de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del Centro, cuyas 
funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad 
de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de 
los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los proyectos 
y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del Secretariado de 
Relaciones Internacionales: 
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a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar en 
los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices establecidas 
en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx y, 
en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación para 
el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en 
Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el 
desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de 
Extremadura 


Catedrático de Universidad 15,4% 100% 6,25% 
Profesor Titular de 


Universidad 35,7% 100% 34,25% 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 7,1% 100% 6,25% 


Profesor Contratado Doctor 28,6% 100% 44% 
Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 7,1% 100% 6,25% 


Profesor Asociado 7,1% 0% 3% 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


CU TU CEU TEU CD AS TOTAL 
ÁREA % PER PRO DOC TC 


Organización de 
Empresas 1 1  1 1 1 5 35,7% 4 1 4 4 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 
    2  2 14,3% 2 1 2 2 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


1 1     2 14,3% 2  2 2 


Derecho Mercantil   1  1  2 14,3% 2  2 2 


Economía Aplicada  1     1 7,1% 1  1 1 


Fundamentos de 
Análisis Económico  1     1 7,1% 1  1 1 


Sociología  1     1 7,1% 1  1 1 


%TITULACIÓN 14,3% 35,7% 7,1% 7,1% 28,6% 7,1% 14 100% 13 2 13 13 


CU: Nº Catedráticos de Universidad 
TU: Nº Titulares de Universidad 
CEU: Nº Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: Nº Titulares de Escuela Universitaria 
CD: Nº Contratados Doctor 
AS: Nº de Asociados 
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PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación 
superiores a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El centro, en colaboración con los Departamentos afectados, los cuales ya se han 
pronunciado positivamente acerca de este proyecto en sus respectivos Consejos de 
Departamento, pondrá a disposición de este nuevo título una serie de profesores 
expertos en estas materias.  


Todo el profesorado del título está  acostumbrado  a  la  interacción  con  los  
estudiantes de manera virtual, a controlar su actuación y su participación y percibir 
sus necesidades o  carencias  en  este  contexto.   


En todos los casos son profesores que cuentan con experiencia contrastada en 
enseñanza a distancia y semi-presencial. Como ejemplo, cabe citar su participación en 
los siguientes programas formativos de carácter virtual o semi-presencial: 


- Máster en Economía Verde y Circular (3 ediciones) (Título Propio de la UEx). 


- Taller Emprender desde la Universidad (4 ediciones) (Curso de formación del 
Servicio de Orientación y Formación Docente de la UEx). 


- Taller Protección y Transferencia de Resultados de Investigación (4 ediciones) 
(Curso de formación del Servicio de Orientación y Formación Docente de la UEx). 


- Taller Protección y Transferencia de Resultados de Investigación (2 ediciones) 
(Curso de formación del G9). 


Todos  conocen  la  plataforma  Moodle  (Modular  Object  Oriented  Distance  
Learning  Environment),  que  sirve  de  soporte  a  las  titulaciones  semipresenciales  
que  se  ofertan actualmente en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  
y  que  dan  acceso  a  un  título  oficial  expedido  por  la  Universidad  de  
Extremadura. A   través   de   Moodle,   la   UEx   no   solo   oferta   titulaciones   
basadas   en   la   modalidad semipresencial, sino que acomete otras acciones de 
apoyo a las titulaciones presenciales. 


Por último, y  no  por  ello  de  menor  relevancia,  es  digno  de  mención  el  apoyo  
que  Moodle  proporciona  a  las  titulaciones  que  se  cursan  en  modalidad  
presencial,  convirtiéndose  no  solo  en  un  espacio  donde  alojar apuntes, sino en 
un elemento habitual de trabajo colaborativo a través de foros, chat, y otras 
aplicaciones. Para  ayudar  al  profesorado  y  al  alumnado  a  superar  todas  
aquellas  problemáticas  que  les  genere su contacto con la virtualidad, la UEx cuenta 
con un amplio número de becarios distribuidos por las  diferentes  sedes  que  
conforman  la  institución:  Plasencia,  Cáceres,  Mérida  y  Badajoz.  Así  como 
tutoriales y técnicos informáticos a su disposición para resolver dichos problemas. 


Por otra parte, el hecho de que los profesores pertenezcan a diferentes áreas de 
conocimiento, vinculadas a las materias del título, asegura que puede atenderse con 
el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas de los módulos del plan 
de estudios. 


Desde la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UEX se viene 
liderando desde hace tres años el proyecto “EMPRENDEDOREXT” 
(http://www.emprendedorext.es/2014/), por el cual han pasado ya más de 800 
alumnos de los cuatro campus de la UEX y participan varios profesores de esta 
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Facultad. Este proyecto está orientado al emprendimiento, con Títulos propios de la 
UEX, entre los que se encuentra el “Master en Emprendimiento e Innovación”, cuya 
orientación es eminentemente profesional. Este proyecto forma parte de las 
actividades de la “Cátedra de Empresa Familiar de la UEX” 
(http://empresafamiliaruex.com/), cuya sede está también en esta Facultad, y que 
depende del Instituto de la Empresa Familiar (http://www.iefamiliar.com/web/es/). El 
equipo de personas que constituyen esta Cátedra de Patrocinio tiene experiencia en 
trabajar con equipos de emprendimiento (Foro de Jóvenes Empresarios, Programas de 
Liderazgo, Desayunos de Empresa, etc.), así como en publicaciones, tanto de carácter 
científico como de divulgación y práctica empresarial. 


El presente máster también cuenta con los profesores que forman el grupo de trabajo 
de la Cátedra de Innovación, patrocinada por la Fundación FUNDECYT – Parque 
Científico y Tecnológico de Extremadura que elabora desde hace 5 años el Informe 
Anual sobre Innovación en la Empresa Extremeña. 


En las tablas anteriores se puede observar que el centro dispone de 14 profesores 
para la titulación, de los cuales, un porcentaje muy alto, el  92,8% es personal 
permanente, siendo el 92,8% doctores. El 92,8% personal con dedicación a tiempo 
completo y con una antigüedad media como docentes de 14 años. 


Por otra parte, el hecho de que los profesores pertenezcan a 7 áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las materias del título, asegura que puede atenderse con el 
suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas de los módulos del plan 
de estudios. 


A continuación presentamos de forma individualiza información del perfil docente e 
investigador del núcleo básico de profesorado del máster: 


1. Juan Monterrey Mayoral. Es Catedrático de Universidad del Área de 
Economía Financiera y Contabilidad de la UEx. También es Auditor de Cuentas 
y miembro de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de 
Empresas (AECA), del Instituto Español de Analistas Financieros (IEAF) y de la 
American Accounting Association (AAA). Autor de una amplia obra en 
Contabilidad y Finanzas, sus trabajos han sido publicados en revistas 
nacionales e internacionales. Su actividad investigadora se ha centrado 
fundamentalmente en el ámbito del Análisis Contable, como director de 
proyectos de investigación financiados ininterrumpidamente desde 1991 por el 
Ministerio de Educación y Cultura.  


Ha impartido seminarios y conferencias en universidades españolas y 
extranjeras, como Glasgow, Imperial College y Lancaster (Reino Unido); 
Kansas, Notre Dame e Illinois (EE.UU.); Aveiro, Evora y Lisboa (Portugal); 
Universidade Federal del Paraná y Federal de Bahia (Brasil), y Universidad 
Nacional del Litoral (Argentina). Sus experiencias docente e investigadora 
garantizan la impartición de los contenidos relacionados con finanzas y 
contabilidad. 


Su opinión profesional ha sido solicitada en informes y dictámenes de 
Contabilidad y Finanzas, generalmente orientados al análisis y aplicación de 
principios y normas contables y a la valoración de empresas. Forma parte del 
Consejo de Administración de compañías de los sectores de consultoría, 
cartonajes y auxiliar de la construcción. 
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2. Tomás Manuel Bañegil Palacios. Catedrático de Universidad del Área de 
Organización de Empresas. MBA por IADE (Madrid) y Brighton Business School 
(Sussex University, Inglaterra). Director de la Cátedra de la Empresa Familiar 
de la UEX. Imparte clases en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. Actualmente es Director del Departamento de Dirección de 
Empresas y Sociología de la UEx. Ha dirigido e impartido numerosos 
programas de formación, tanto a nivel profesional como académico y de 
investigación, en España, Argentina, Brasil, Bélgica Ecuador, Portugal, Italia, 
Finlandia. Así mismo, es autor y co-autor de 7 libros y más de 50 artículos en 
revistas especializadas, nacionales e internacionales, en temáticas 
relacionadas con la innovación, el desarrollo de nuevos productos y la gestión 
de la empresa familiar, en revistas tales como  Industrial Marketing 
Management, European Journal of Innovation Maangement, etc. 


Dirige desde hace 3 años el proyecto “EMPRENDEDOREXT”, por el cual han 
pasado ya más de 800 alumnos de los cuatro campus de la UEX y participan 
varios profesores de esta Facultad. Este proyecto está orientado al 
emprendimiento, con Títulos propios de la UEX, entre los que se encuentra el 
“Master en Emprendimiento e Innovación”, cuya orientación es eminentemente 
profesional. 


3. Francisco Javier Miranda González. Doctor en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad de Extremadura y Master en Gestión de la 
Producción, la Calidad y la Tecnología por la Universidad Politécnica de Madrid. 
Es Profesor Titular de Universidad del Área de Organización de Empresas, 
imparte actualmente clases en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura. Miembro del Grupo 
Extremeño de Marketing y Dirección de Operaciones (M@rkdo). Es autor de 
diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales como Industrial 
Marketing Management, European Journal of Innovation Maangement, 
International Journal of Technology Management, The Service Industry 
Journal, Journal of Service Management, etc. Sus líneas de investigación se 
centran en el desarrollo de nuevos productos y servicios y el emprendimiento 
académico. 


Ha impartido numerosas conferencias en el ámbito de la gestión de la 
innovación y el emprendimiento entre las que podemos destacar “Protección y 
transferencia de biotecnología” dentro del Máster en Biotecnología Avanzada 
de la UEx, el taller “Emprender desde la Universidad” dentro de las actividades 
del SOFD de la Uex, así como diversas conferencias dirigidas a profesionales 
de la materia (ver http://merkado.unex.es/miranda). 


Dirige desde hace 5 años el grupo de trabajo de la Cátedra de Innovación, 
patrocinada por la Fundación FUNDECYT – Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura que elabora el Informe Anual sobre Innovación en la Empresa 
Extremeña. 


En su experiencia profesional destaca su participación como socio fundador de 
la Empresa de Base Tecnológica Gestión, Integral de Soluciones Eficientes y 
Rentables (GEISER, S.L.) y su participación como miembro del Consejo de 
Administración de la spin-off Ceramics 3D. 
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4. Luis Marín Hita.- Es Catedrático de Escuela Universitaria de Derecho 
Mercantil en la Universidad de Extremadura, con dos sexenios de 
investigación. Es Director de la RUCAB en Badajoz y profesor de Derecho 
Mercantil en el grado en ADE y doble grado ADE-Derecho, así como de la 
asignatura Régimen Jurídico del Mercado en el Máster en Marketing e 
Investigación de Mercados. Ha impartido numerosas conferencias en diferentes 
universidades europeas sobre temas relacionados con el derecho mercantil. 


Es investigador responsable del Grupo de Investigación  DEMERSO (Derecho, 
mercado y sociedad). Su experiencia docente e investigadora garantizan la 
impartición de los contenidos relacionados con los aspectos jurídicos de la 
innovación y creación de empresas. 


5. Antonio Chamorro Mera.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad de Extremadura. Es Profesor Contratado Doctor (acreditado 
para Titular de Universidad), que imparte actualmente clases en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura. 
Miembro del Grupo Extremeño de Marketing y Dirección de Operaciones 
(M@rkdo). Es autor de diversas publicaciones en revistas nacionales e 
internacionales como International Journal of Technology Management, The 
Service Industry Journal, Service Marketing Quarterly, etc. Sus líneas de 
investigación se centran en el marketing ecológico y el emprendimiento 
académico. 


Ha impartido numerosas conferencias en el ámbito de la gestión de la 
innovación y el emprendimiento entre las que podemos destacar el taller 
“Emprender desde la Universidad” dentro de las actividades del SOFD de la 
Uex, así como diversas conferencias dirigidas a profesionales de la materia 
(ver http://merkado.unex.es/chamorro). 


Desde hace 3 años dirige el portal UEx-Emprendimiento que trata de estimular 
el proceso emprendedor del personal de la Universidad de Extremadura. 


En su experiencia profesional destaca su participación como socio fundador de 
la Empresa de Base Tecnológica Gestión, Integral de Soluciones Eficientes y 
Rentables (GEISER, S.L.) 


6. Sergio Rubio Lacoba.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad de Extremadura. Es Profesor Contratado Doctor, que imparte 
actualmente clases en la Escuela de Ingeniería Industrial de la Universidad de 
Extremadura. Miembro del Grupo Extremeño de Marketing y Dirección de 
Operaciones (M@rkdo).  


Posee dos evaluaciones positivas de su actividad docente (Programa Docentia, 
ANECA), la última en el periodo 2008-2012, de nivel Destacado. Su actividad 
investigadora ha estado centrada en el ámbito de la logística inversa y la 
gestión de cadenas de suministro cerradas. En este campo he participado en la 
elaboración de diversos trabajos de investigación publicados en revistas de 
impacto y he liderado y colaborado en proyectos de investigación de ámbito 
regional y nacional. 


Ha sido secretario del Patronato de la Fundación FUNDECYT Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura (2008- 2015) y Subdirector de Ordenación 
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Docente de la Escuela de Ingenierías Industriales de la UEx (2010-2012). 


7. Pedro Rivero Nieto.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad de Extremadura. Es Profesor Titular de Escuela Universitaria, que 
imparte actualmente clases en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura.  


Su principal línea de investigación (que parte de su tesis doctoral) es sobre 
redes empresariales innovadoras (caso de las Agrupación Empresariales 
Innovadoras). Ha participado en la elaboración del Plan de la Estrategia 
Industrial de Extremadura y desarrollado la estrategia de varias de las AEIs 
reconocidas a nivel nacional. 


Ha impartido numerosas conferencias en el ámbito de la gestión de la 
innovación y el emprendimiento. Además, es socio fundador de la consultora 
Actividad Consultoría, una de las empresas del sector más relevantes a nivel 
regional y socio fundador de la red de Business Angels del Sudoeste Europeo 
(BASE). 


8. Lidia Andrades Caldito.- Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad de Extremadura. Es Profesor Contratado Doctor, que 
imparte actualmente clases en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Extremadura.  


Sus líneas de investigación se centran en el marketing turístico y el comercio 
electrónico, campos en los que cuenta con diversas publicaciones nacionales e 
internacionales. 


Ha dirigido el proyecto europeo “NETOUR: Network for excellence in tourism 
through organisations and universities in Russia” 82012-2015) financiado por 
EACEA, The Education, Audiovisual and culture Executive Agency of the 
European Union. 


Ha impartido nuemerosas charlas sobre emprendimiento (por ejemplo, curso 
de emprendimiento creativo) en la región y asesorado en la elaboración de 
planes de negocio a promotores regionales. 


9. José Luis Miralles Quirós.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad de Extremadura. Es Profesor Titular de Universidad del Área 
de Economía Financiera y Contabilidad. Tiene un sexenio de investigación 
reconocido (2004-2009) y cuatro períodos de experiencia docente. 


Es autor de diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales 
como International Review of Economic and Finance, Journal of Business 
Ethics, Journal of International Financial Markets Institutions and Money, 
Spanish Review of Financial Economics etc. Sus líneas de investigación se 
centran en la gestión financiera y bursátil. 


10. Lourdes Moreno Liso.- Es Profesora Contratado Doctor de Derecho Mercantil 
en la Universidad de Extremadura. Es profesora de Derecho Mercantil en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Ha impartido numerosas 
conferencias en diferentes universidades europeas sobre temas relacionados 
con el derecho mercantil. 
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Sus experiencia docente e investigadora garantizan la impartición de los 
contenidos relacionados con los aspectos jurídicos de la innovación y creación 
de empresas. 


11. Artemio Baigorri Agoiz.- Profesor Titular de Universidad del Área de 
Sociología del Departamento de Dirección de Empresas y Sociología de la 
Facultad de CC. Económicas y Empresariales.  


Ha participado en el planeamiento urbanístico-territorial de más de cien 
municipios y comarcas españolas; y participado en medio centenar de 
proyectos de investigación pura y/o aplicada desde la consultoría y luego 
desde la universidad. 


Fue presidente del Grupo Extremeño de Sociología entre 1996 y 1998 y vocal 
del comité ejecutivo de la Federación Española de Sociología (1995-1998). Es 
presidente del Comité de Investigación de Sociología y Medio Ambiente de la 
Federación Española de Sociología. 


12. Beatriz Corchuelo Martínez-Azúa.- Doctora en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad de Extremadura. Es Profesora Titular de 
Universidad, que imparte actualmente clases en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura. Tiene 3 
quinquenios reconocidos y un sexenio de investigación. 


Es autora de diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales 
como Economic and Business Letters, Cuadernos de Economía y Dirección de 
Empresas, Economía Industrial, etc. Sus líneas de investigación se centran en 
las políticas públicas de fomento de la innovación. 


13. Jesús Pérez Mayo.- Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad de Extremadura. Es Profesor Titular de Universidad en el área de 
Economía Aplicada del Departamento de Economía e imparte clases en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Extremadura. Actualmente ocupa el Vicedecanato de Coordinación y Calidad de 
la Docencia de dicha Facultad. Tiene un período de investigación reconocido 
(2006-2011) y cuatro períodos de docencia reconocidos. En la evaluación del 
último de ellos (2009-2014) obtuvo la calificación de destacado. 


Es autor de diversas publicaciones en revistas nacionales e internacionales 
como Applied Economics, Review of Income and Wealth, The Annals of 
Regional Science, Social Indicators Research, Papers in Regional Science, etc. 
Sus principales líneas de investigación son: pobreza, desigualdad de la renta, 
privación y bienestar. Destaca su Tesis Doctoral, defendida en 2002, ya que es 
una de las primeras investigaciones de la privación material realizadas en 
España, así como el artículo “Identifying deprivation in Spain: a new approach” 
que se ha consolidado como una referencia básica en el análisis de la privación 
multidimensional en España. 


Las investigaciones realizadas han contribuido a la consolidación de las líneas 
antes citadas en el grupo de investigación Economía Pública de la Universidad 
de Extremadura, señalándolo como un grupo relevante dentro del contexto 
nacional. En este contexto se han desarrollado  distintos proyectos de 
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investigación pertenecientes a Planes de I+D+i nacionales y regionales así 
como otros financiados por instituciones como el Instituto de Estudios Fiscales 
o la Fundación Alternativas. Asimismo, se han realizado actividades de 
transferencia de investigación en el campo concreto del análisis de la pobreza, 
el bienestar y la distribución de la renta, realizando diversos estudios y 
trabajos encargados por entidades como Cáritas Española o la Fundación 
FOESSA.   


14. Carlos Francisco Manso Cuéllar.- Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad de Extremadura y MBA por el Instituto de 
Empresa. Es Profesor Asociado en el área de Organización de Empresas de la 
UEx. 


Tiene una sólida trayectoria profesional como directivo en el sector privado. Ha 
sido miembro del Departamento de Control de Gestión de Cristian Lay, 
Director Financiero de la fábrica de Portalegre (Portugal) de la multinacional 
del sector del automóvil Jonhson Control,  Director Administrativo del grupo 
JOCA y en la actualidad, es el responsable financiero y de recursos humanos 
del Centro Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación CENATIC, uno de los centros de referencia del 
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación.  


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
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de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


El centro cuenta con un numeroso personal de apoyo disponible, como personal de 
administración y servicios,  que se concreta en las siguientes categorías y números: 


Administrador de Centro 1 


Jefes de Negociado (Administrativos) 3 


Administrativos 4 


Auxiliares Administrativos 6 


Técnico de Informática 1 


Coordinadora de Servicio (Conserje) 1 


Auxiliares de Servicios 
(Ayudantes de oficio) 7 


Técnico de Reprografía 1 


TOTAL 24 


Este  personal tanto en funciones de secretaría como de conserjería, cuenta con una 
dilatada experiencia, adecuándose perfectamente al ámbito de conocimiento 
relacionado con la presente titulación. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales disfruta de unas instalaciones 
funcionales y modernas, inauguradas a mediados de los años noventa del pasado 
siglo. Tiene una superficie total construida de algo más de 15.000 metros 
cuadrados, repartidos en tres edificios: 


Edificio Central 


En él se ubican los despachos del equipo decanal, los Servicios Administrativos 
Generales (Secretaría), la Sala de Reuniones, el Aula Magna, el Salón de Grados, la 
Conserjería General y el Servicio de Reprografía para profesores, además de 7 aulas 
(1-2 y 4-8) y 36 despachos de profesores. 


La Sala de Reuniones o Sala del Profesorado consta de una serie de mesas dispuestas 
en “U” y es utilizada para la celebración de las Juntas de Facultad y Consejos de 
Departamento principalmente, pero también para otras actividades académicas o 
docentes, como seminarios y cursos de posgrado. 


El Aula Magna tiene una capacidad de 398 personas y es utilizada para actos 
multitudinarios en Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conferencias, etc. Dado su 
tamaño, también se utiliza para otros eventos, como son los Consejos de Gobierno de 
la UEx o el acto de apertura del curso escolar. Está dotada con equipo de sonido 
inalámbrico y de un completo equipamiento audiovisual. 


El Salón de Grados tiene una capacidad de 77 personas, dispone de medios 
audiovisuales fijos para las exposiciones de trabajos (DEA, defensa de tesis 
doctorales, etc.) así como medios para videoconferencias. 


Edificio de Departamentos 


En él se ubica el resto de los despachos de profesores (77), los servicios 
administrativos de los Departamentos, una Sala de Estudio, dos Salas de 
Audiovisuales, tres Aulas de Informática y dos Seminarios. 


Cuenta también con servicio de Conserjería, despacho para el Técnico en Informática 
de la Facultad, el Servicio de Orientación Laboral y una sucursal del Banco de 
Santander, así como un despacho ocupado provisionalmente por los sindicatos con 
representación en la UEx. 


Los Seminarios cuentan con una capacidad aproximada de 25 personas y se utilizan 
tanto para reuniones de profesores como para la docencia, principalmente de 
posgrado. 


Edificio Aulario 


En él se encuentran 12 aulas (9-20), la cafetería, servicio de reprografía para los 
alumnos y locales para el Consejo de Alumnos, así como para el servicio de 
Conserjería. 


Conviene aclarar que en todos los edificios de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales se cuenta con conexión wifi a Internet. Para el acceso a la red hay que 
disponer de la correspondiente clave de acceso. 
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Accesibilidad 


Los tres edificios cuentan con rampas de acceso para salvar las escaleras, de acuerdo 
con la normativa vigente. Existen dos plazas reservadas para el aparcamiento de 
vehículos de personas con discapacidad, situadas frente a la puerta principal del 
Edificio Central. Así mismo, todos los edificios cuentan con ascensores adaptados al 
uso de sillas de ruedas. 


Aulas 


El centro cuenta con un total de 19 aulas, con capacidad para 2.600 alumnos. Dado 
que en la actualidad se imparte docencia en grupos de mañana y tarde, la capacidad 
docente real de las aulas de la facultad es de unos 5.200 alumnos. 


Todas las aulas cuentan con equipos audiovisuales e informáticos de apoyo a la 
docencia: proyector de transparencias, cañón de vídeo fijo, ordenador con conexión a 
Internet, y pizarra digital. Las características de las aulas están en la tabla siguiente: 


 
Distribución y características de las Aulas 


 


Número 
 


Capacidad Disposición 
 


Disposición 
 


 


Ubicación 1 198 Semicircular Semicircular Edif. Central 
2 198 Semicircular Semicircular " 
4 156 13 6-6 " 
5 156 13 6-6 " 
6 156 13 6-6 " 
7 158 13 6-6 " 
8 80 11 7 " 
9 96 8 6-6 Aulario 
10 154 14 5-6 " 
11 200 13 7-8 " 
12 200 13 7-8 " 
13 154 14 5-6 " 
14 96 8 6-6 " 
15 96 8 6-6 " 
16 154 14 5-6 " 
17 50 5 5-5 " 
18 50 5 5-5 " 
19 154 14 5-6 " 
20 96 8 6-6 " 
Total 2.600    


 
Aulas de Informática 


En la actualidad, la facultad cuenta con tres aulas de informática, ubicadas en la 
planta baja del Edificio de Departamentos. Su equipamiento es el que sigue: 


 


Aula Número de Equipos 
1 30 + 1 
2 29 + 1 
3 20 + 1 


Total 82 
 


Se estima un promedio de 24 alumnos por grupo de prácticas, con lo que cada 
alumno puede disponer de su ordenador para llevar a cabo un correcto seguimiento 
de las sesiones prácticas. 
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No obstante, la capacidad puede verse duplicada en tanto existen dos sillas por cada 
equipo, de manera que dos alumnos pueden compartir un mismo ordenador en 
aquellos casos en que el grupo supere el número de equipos instalados en el aula. 
Podemos afirmar, así, que la  capacidad  máxima  de  las  aulas  de  informática  es  
de 158 alumnos en sesiones simultáneas, además del profesor, que cuenta 
igualmente con un equipo, en conexión con el cañón de vídeo, instalado también en 
las tres aulas. 


El técnico informático, con destino en esta facultad, es el responsable del 
mantenimiento de todos los equipos. El técnico facilita a los usuarios de las aulas 
plantillas que recogen las eventuales incidencias detectadas en los equipos. 


Las aulas están también equipadas con retroproyectores, cañones de vídeo, puntos de 
red para el acceso a Internet y pizarras digitales. 


Para una correcta organización, los turnos de uso de las aulas se planifican con varios 
meses de antelación. La prioridad de uso sobre estas aulas la ostentan los  profesores  
de informática, si bien es común su uso por un alto número de profesores, para el 
desarrollo de las clases prácticas. 


Las aulas se utilizan además para la realización de seminarios y cursos que requieren 
el uso de los ordenadores, tanto para alumnos, como para profesores y PAS. 


Aulas de audiovisuales 


La facultad cuenta con dos Salas de Audiovisuales emplazadas en la planta baja del 
Edificio de Despachos, que suman una capacidad máxima de 250 alumnos. Ambas 
salas están equipadas con sillas de tipo raqueta, lo que posibilita la ampliación o 
reducción de la capacidad según las necesidades en cada momento. 


Ambas salas están, asimismo, dotadas de equipo de sonido y de vídeo, además de 
ordenador, retroproyector y cañón de vídeo. 


El uso más habitual de estos espacios es el de Laboratorio de Idiomas. No obstante, 
son también frecuentemente solicitados y utilizados por aquellos profesores que las 
requieren, bien para impartir docencia con el apoyo de medios audiovisuales, o bien 
para proyecciones puntuales. 


Estas aulas también se emplean para la celebración de seminarios y jornadas 
temáticas y una de ellas es utilizada todos los años, en los primeros días de junio, 
para llevar a cabo la elección de los horarios de todo el profesorado que imparte 
docencia en el centro. 


Sala de Estudio 


La antigua Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 
fusionó con la Biblioteca General de la UEx y con otras bibliotecas del Campus de 
Badajoz para formar la actual Biblioteca Central de la UEx, situada también en 
Badajoz. Sus instalaciones han sido habilitadas como Sala de Estudio para los 
alumnos. Tiene un horario ininterrumpido durante las horas en las que está abierta la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. La sala tiene una capacidad de 
unas 200 personas y cuenta con 20 ordenadores de libre acceso conectados a 
Internet. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  
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456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


Además de los sistemas de apoyo con los que cuentan todos los estudiantes de la 
Universidad de Extremadura, y que son aplicables a los estudiantes en la modalidad a 
distancia, estos alumnos disponen, también, del Campus Virtual de la Universidad de 
Extremadura que cuenta con varios servicios: 


a) Campus Virtual de la UEx: Unidad Académica 


Esta unidad surgió de la puesta en marcha de varios pilotos de titulaciones virtuales 
en el curso 2007-08. En la actualidad, el Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual 
(SADV), dispone de dos oficinas con atención personal, una por cada uno de los 
campus principales de la Universidad: Cáceres y Badajoz. Cada una de estas oficinas 
cuenta con un coordinador y varios becarios que se renuevan anualmente, 
coincidiendo con el curso académico. 


Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la primera línea de atención 
de la Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del servicio y recabando información 
inicial de las incidencias técnicas. Por su parte la Oficina de Ayuda es un servicio del 
CVUEx que actúa como una unidad funcional virtual que comprende a parte de la 
unidad académica y parte de la unidad técnica. La unidad académica realiza la 
siguientes funciones: 


• Apoyo y atención al usuario. 


• Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, email, wiki) 


• Asesoría académica de programas formativos virtuales. 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación 
a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante IDUEX 
(identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden dos dígitos 
alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos numéricos 
protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que permite la 
autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la 
suplantación de identidad. 


b) Campus Virtual de la UEx: Unidad Técnica. 


El diseño, desarrollo y despliegue de toda la infraestructura es asumida por los 
miembros de la unidad técnica del Campus Virtual de la UEx (VUEx). Desde su 
creación, el Campus Virtual de la UEx ha registrado un gran incremento en la 
incorporación de nuevas asignaturas, ya que el profesorado se ha familiarizado con el 
entorno y ha creado y puesto a disposición de su alumnado numerosas asignaturas. 
Cuenta con un sistema de tutoría personal o grupal, basado en tecnologías «Web 
Meeting». El Campus Virtual también ofrece a la comunidad universitaria soluciones 
de comunicación sincrónica a través de la tecnología «Web meeting», que amplía 
funcionalidades para la colaboración online permitiendo desarrollar clases virtuales 
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interactivas en tiempo real y realizar todo tipo de reuniones online dinámicas (audio, 
vídeo, pizarra compartida, etc.). El acceso es instantáneo, sin descargas de software 
por parte del usuario; la interfaz es muy intuitiva y permite realizar presentaciones en 
vivo o bajo demanda, así como compartir todo tipo de archivos. La UEx tiene licencias 
para «Adobe Connect», un software que permite a docentes y estudiantes disponer de 
una plataforma para una comunicación y aprendizaje distribuidos. 


c) Campus Virtual de la UEx: Plataforma Moodle. 


La plataforma con la que trabaja el Campus Virtual de la UEx es Moodle, una 
aplicación para crear y gestionar plataformas educativas que se distribuye 
gratuitamente como software libre y que pertenece al grupo de los gestores de 
contenidos educativos, también conocidos como entornos de aprendizaje virtuales. 


El objetivo del proyecto Moodle es facilitar a los educadores las mejores herramientas 
para gestionar y promover el aprendizaje. Entre las características de Moodle se 
encuentran: 


• El entorno de aprendizaje es modular y dinámico, muy sencillo de mantener y 
actualizar. 


• Está basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje es 
esencialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros. 


• Ofrece una serie flexible de actividades para los cursos: foros, glosarios, 
cuestionarios, recursos, consultas, encuestas, tareas, chats y talleres. 


• La inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura. 


d) Campus Virtual de la UEx: Normativa de Uso. Protocolo para la publicación de 
Materiales Didácticos en el Campus Virtual de la UEx. 


En los últimos años, el uso del Campus Virtual de la Universidad de Extremadura 
(CVUEx) para el desarrollo de la actividad docente, ha permitido que se incluyan en 
los espacios docentes virtuales, material didáctico digital de diferente naturaleza 
(textual, gráfico, audio visual). Ello puede provocar que, accidentalmente, se 
produzcan infracciones no deseadas de la normativa reguladora de los derechos de 
propiedad intelectual. La UEx en su función de servicio público ha elaborado un 
Protocolo de actuación para todo el personal docente e investigador cuando incluyan 
materiales didácticos digitales en sus espacios virtuales del CVUEx. Este protocolo 
incluye casuística para: 


• La reproducción o escaneado literal de libros, artículos y documentos sometidos a 
propiedad intelectual restrictiva. 


• La reproducción o escaneado literal de libros, artículos y documentos sometidos a 
propiedad intelectual libre o abierta. 


• Realizar una adecuada utilización del derecho de cita y de ilustración para la 
enseñanza. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


De los anteriores recursos del centro se ponen a disposición del máster 2 seminarios, 
un aula de informática, un aula de audiovisuales, la sala de estudio, la biblioteca y el 
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campus virtual de la UEx. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta 
docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de 
los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el 
SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios 
Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx 
garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia de la presente 
titulación. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 85 
TASA DE ABANDONO 15 
TASA DE EFICIENCIA 95 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios 
(d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una 
enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el 
denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que 
sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran 
finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de 
finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que 
debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios 
multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han 
matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Para el cálculo de los indicadores cuantitativos de resultados de aprendizaje (tasa de 
graduación, tasa de abandono y  tasa de eficiencia) se han utilizado los datos de 
programas similares impartidos en otras universidades, así como los datos de máster 
oficiales de temática análoga implantados en la Universidad de Extremadura. 


La utilización de una metodología basada, entre otros elementos, en la evaluación 
continuada del alumnado, en el autoaprendizaje, el trabajo guiado, la conexión entre 
teoría y práctica, o acercamiento a la realidad laboral, al aprendizaje cooperativo, a 
la actividad de tutoría  y al trabajo con grupos pequeños de alumnos es la mejor 
garantía de una tasa de eficiencia próxima al 100% (todos los alumnos aptos lo son 
en primera matrícula, no existen suspensos) y conduce a que el fracaso escolar se 
concretice en el abandono de los estudios, y no en suspensos. 


 


cs
v:


 1
74


88
70


48
58


93
01


73
74


77
44


6





				2015-06-15T11:25:18+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












C
SV


: 4
18


51
10


74
37


07
42


05
06


02
64


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418511074370742050602647



				2021-03-17T01:02:09+0100

		España









		2021-05-31T15:01:26+0200
	España




